
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE ACATLAN 

CIENCIAS JURIDICAS 

LAS NORMAS PROTECTORAS Y LOS 
PRIVILEGIOS DEL SALARIO 

T E S S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 
LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S E N T A 

MARIA ISABEL CAVIEDES ABAROA 
SANTA CRUZ ACAllAN, ESTADO DE MEXICO, 1980 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 
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. A ív11 E3POSJ, . 
;.;:UiEN ME BRII\J[!Q TO[!Q 
SJ APOYO Y SU ffii'-iFI ANZA 
PARA PODER ALCANZAR 
LA META DESEADA. 

A MI S Qut:R 1 DOS MAESTROS, 
POR SU GRJ~N AYUDA, YA QUE 
SI N ELLA NO HUBIESE SI DO 
POSIBLE SALiR AVANTE; 
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ALFREDO BEL TRAN SANTANA, 
POR HABERivlE ASESORADO EN 
EL LO:iRO DE ESTE TRABAJO. 
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S A L A R O 

1. CONCEPTO 

SoN DI VERSOS LOS CONCEPTOS QUE SE HAN ELABORADO EN TORNO 

AL SALARIO, CONSICERANOO DE MAYOR IMPORTANCIA LOS QUE A 

CONTINUACIÓN MENCIONARr:MOS! 

TRUEBA UB81NA 7 NOS DICE! 11 LA ÚNICA FUENTE DE INGRESO 

DEL TRABA~AOOR ES EL SALARIO; UNA DE LAS FORMAS DE REM~ 

NERACIÓN DEL SERVICIO PRESTADO Y QUE TIENE ADEMÁS POR O~ 

JETO SATISFACER LAS NECESIDADES ALIMENTICIAS, CULTllRALES 

Y DE PLACER DEL TRABAJADOR Y DE SU FAMILIA. GENERALMEN-

TE LA REMUNERACIÓN NO ES COMPENSATORIA DEL TRABAJO DESA-

RROLLAD0 1 CONSTITUYÉNDOSE LA PLUSVALÍA Y CONSIGUIENTEME!:!_ 

TE EL RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN 11
• (1) 

PARA MARIO DE LA CUEVA, SALARIO ES 11 LA RETRIBUCIÓN QUE 

DEBE PERCIBIR EL TRABAJADOR POR SU TRABAJO, A FIN DE QUE 

PUEDA CONDUCIR UNA EXISTENCIA QUE CORRESPONDA A LA DIGNL 

DAD DE LA PERSONA HUMANA, O BIEN UNA RETRIBUCIÓN QUE AS~ 

GURE AL TRABAJADOR Y A SU FAMILIA UNA EXISTENCIA DECORO-

SA 11
• 

(1) 

(2) 

(2) 

NUEVO DEHECHO DEL TRABAJO.- [DI TORIAL PORRÚA, S.A. 
SEGUNDA EDICI6N.- MfXICO 1972.- P. 291 
EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO.- EDITOR 1 AL 
PORRÓA, S.A.- Mfxaco 1972.- P. 294 



GUILLERMO CABANELLAS, DEFINE AL SALARIO COMO 11 EL COI:!_ 

JUNTO DE VENTA~AS ECONÓMICAS QUE EL TRABAJADOR OBTIE-

NE COMO REMUNERACIÓN DEL TRABAJO QUE PRESTA; ES UNA 

RELACIÓN SUBORDINADA LABORAL Y ES UNA OBLIG1XCIÓN DE 

CARÁCTER PATRIMONIAL A CARGO DEL EMPRESARIO, EL CUAL 

SE ENCUENTRA OBLIGADO A SATISFACERLA EN TANTO QUE EL 

TRABAJADOR PONGA SU ACTIViDAD PROFESIONAL A DISPOSI

CIÓN DE AQUÉL". (3) 

MANUEL ALONSO GARCÍA, EXPRESA QUE EL SALARIO ES LA 11 Rf. 

TRlBUCIÓN PATRIMONIAL FIJADA LEGAL O CONVENCIONALMEN-

TE, QUE COMO CONTRAPRESTACIÓN NACIDA DEL CONTRATO LA-

BORAL 1 EL EMPRESARIO DEBE AL TRABAJADOR EN RECIPROCI

DAD DEL TRABAJO PRESTADO POR ~STE 11 ,. (4) 

ERNESTO KROTOSCHIN 9 DEFINE AL SALARIO 11 COMO LA CONTR~ 

PRESTACIÓN DEL PATRONO, QUE ÉSTE DEBE NO SOLO POR LOS 

SERVICIOS PRESTADOS, SINO EN GENERAL POR EL HECHO DE 

QUE EL TRABAJADOR SE PONE A SU DISPOSICIÓN (POR REGLA 

GENERAL), SE SOMETE Y SUBORDINA AL PLAN Y LA ORGANIZ~ 

CIÓN DEL TRABAJO DE UN AJENO, BASANDO SU EXISTENCIA 

EN ELLO; ESTO NO IMPLICA QUE LA REMUNERACIÓN SI3A E! 

TANOO VI \!CULADA AL TRABAJO EFECTIVAMENTE PRESTADO 1 YA 

( 3) 

(4) 

COMPENDIO DE DERECHO LABORAL.- TOMO 1.- BuENOS 
AIRES, ARGENTINA.- Po 512 
Conso DE DERECHO DEL TRABAJADO R.- P.430 



QUE EL CÓMPUTO DE 4QUELLA DEPENDE MUCHAS VECES DE ÉS 

TE, PERO POR OTRO LADO PERMITE EXTRAER LA CONSECUEN-

C!A DE QUE EL TRABAJADOR EN CIERTAS CONDICIONES Y 

OPORTUNIDADES TIEN~ DERECHO A LA REMUNERACIÓN, AUN 

CUANDO EL TRABAJO NO SE PRESTE, PORQUE EL PATRÓN NO 

PUEDE O NO QUIERE OCUPARLO; P l ERDE ESH: DERECHO SO-

LO CUANDO LA NO PRESTACIÓN SE DEBE A LA CULPA DEL PR~ 

P 1 O T RASA,.JADO H 11 ~ (5) 

DE LOS CONCEPTOS TRANSCRITOS PODEMOS APRECIAR LA fUN-

CIÓN SOCIAL Qut: VA IMPLÍCll'A EN LA flNi\LlDAO DEL SAL~ 

RI0 7 SIENDO ESTA LA DE SATISFACER LAS NECESIDADES AL! 

MENTIC!AS, CULTURALES Y DE PLACER DEL TRABAJADOR Y DE 

SU FAMILIA, DÁNDOLES DE ESTA MANERA UNA MEJOR FORMA 

DE VIDA. 

ASI TAMBlfN PODEMOS VER QUE LA MAYOR{A DE LOS TRATA-

DISTAS SOSTIENEN QUE EL SALARIO ES EL PAGO QUE HACE 

EL PATRÓN AL TRA8A.JAOOR POR EL SERVICIO PRESTADO i !!:!. 

CLUSO NUESTRA LEY fEDERAL DEL TRABAJO EN SU ART(CULO 

82, ADOPTA E:STE CRITERIO AL EXPr~ESAR: 11 SALARIO ES LA 

RETRIBUCIÓN QUE DEBE PAGAR EL PATRÓN AL TRABAJADOR 

( ~ \ 
:;)¡ TRAfAr~ ~RÁCTICO u~ DfREC~O DEL TRABAJO.- EDITORIAL 

PALMA.- 8Uf~OS AIRES, ARGENTINA.- P. 233 
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POR SU TRABAJ0 11
• ESTA.\lOS EN DESACUERDO CON DICHA IDEA 

Y COMPARTIMOS LA OPINIÓN DEL TRATADISTA ARGENTINO ER-

NESTO KROTOSCHIN 9 COi\JS10ERANDO AL SALARIO NO SÓLO COMO 

EL PAGO POR LOS SERVICIOS PRESTADOS, SINO QUE POR EL 

SOLO HECHO DE QUE EL TRABAJADOR SE PONGA A DISPOSICIÓN 

DEL PATRÓN, AUNQUE fSTE NO LO OCUPE, TENDRÁ LA OBLIG~ 

CIÓN DEL PAGO DEL SALARlO. 

DENOMINACIONES DEL SALARIO.- EXISTEN DIVERSAS DENOMIN~ 

ClONES CON QUE SE DESIGNA LA RETRIBUCIÓN QUE PERCIBE 

-EL TRABAJADOR POR SUS SERVICIOS; ASÍ SE HABLA DE SUEb 

DO, JORNAL 1 EMOLUMENTOS, HONORARIOS, ASIGNACIONES, PA 

GA, COMISIÓN, ESTIPENDIO, RETRIBUCIÓN, REMUNERACIÓN, 

SALARIO, ~re.; SiN EMBARGO MUCHAS DE ELLAS TIENEN UN 

SIGNIFICADO PARTICULAR, LIMITADO Y RESTRINGIDO. A COJ:i 

TINUACIÓN ANALIZAREMOS ALGUNASo 

SUELDO.- SE ENTIENDE COMO LA RETRIBUCIÓN PAGADA MEN-

SUALMENTE. SEGÚN Í'vlOULAS, 11 EL ORIGEN ETIMOLÓGICO DE 

SUELDO, PROVIENE DE SOLIDUS 1 LO QUE QUIERE DECIR MON~ 

DA GRUESA DE ESPESO". (6) 

(6) CITADO POR SÁNCHEZ, PEDRO G.- CURSO DE LEGISLACIÓN 
DEL TRABAJO.- BuENOS AIRES, ARGENTINA.- 1954 Po 74 
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l_ORNAL~a~ Su SIGNIFICADO SE RELACIONA CON EL PER.ÍODO 

DE TIEMPO TRABA~ADO; LO QUE SE GANA DURANTE LA JORN~ 

DA; SE DERIVA DEL LATÍN DIURNALIS, DIURNIS QUE SIGN~ 

FICA DÍA, JORNADA. 

HONORARIOS.- RECIBEN ESTE NOMBRE LAS RETRIBUCIONES DE 

AQUELLOS QUE EJERCEN UNA PROFESIÓN EN FORMA INDEPEN

DIENTE0 

SALARIO.- PALABRA CUYO CONTENIDO TIENE SIGNifiCADO MUY 

LIMITADO; PROVIENE DEL LATÍN SALARIUM, EN ATENCIÓN A 

UNA ANTIGUA COSTUMBRE DE PAGAR A LOS SIRVIENTES OOMÉ2 

TICOS UNA CANTIDAD FIJADA EN SAL. 

EN LA ACTUALIDAD LA PALABRA SALARIO ES LA MÁS USADA, 

TANTO EN LA LEGISLACIÓN COMO EN LA DOCTRINA; LA CONS

TITUCIÓN EN SU ART(CULO 123, A TRAVÉS DE SUS DIVERSAS 

fRACCIONES, Y LA LEY fEDERAL DEL TRABA~O, SE INCLINAN 

POR EL USO DE ESTA MISMA DENOMINACIÓN, OOMPRENOIENDO 

TODAS LAS FORMAS DE REMUNERACIÓN DEL TRABAJO SUBORDIN~ 

DO; NUESTROS MÁS DESTACADOS TRATAD! STAS DE DERECHO DEL 

TRABAJ0 9 COMO TRUEBA URBINA 1 MARIO DE LA CuEVA, JESÚS 

CASTORENA, ACEPTAN SIN DISCUSIÓN ESTE TÉRMINO. 

Es PERTINENTE SEÑALAR QUE LA PREFERENCiA MANIFIESTA 

POR LA EXPRESIÓN SALARIO, NO EXCLUYE EL USO DE OTRAS 



DENOMINACIONES QUE SUELEN EMPLEARSE COMO SlN6N!MO; TAL 

ES EL CASO DE LAS PALABRAS GENÉRICAS REMUNI;:RACI6N Y 

RETRIBUCIÓN, QUE SON BASTANTE AMPLIAS, YA QUE SIGNIFI

CAN EL PAGO DE CUALQUIER TIPO DE TRABAJO O SERVICIO, 

AUN CUANDO POR LO Ml SMO NO SON LO BASfANTE IDÓNEAS PA

RA NUESTRA MATERIA, 

2. ANTECEDENTES H! STOR 1 COS 

Es NOTORIA LA PAUPÉRRIMA FORMA DE VIDA QUE HA TENIDO 

LA CLASE TRABAJADORA, EN TODAS LAS ÉPOCAS Y EN TODOS 

LOS PAfSES; ASÍ VEMOS COMO HA SIDO EXPLOTADA TAN lNHQ 

MANAMENTE Y AUNQUE !::N LA ACTUALIDAD SE LE HA TRATADO 

DE DAR MAYOR PROTECC!6N, SIEMPRE LA CLASE PATRONAL, POR 

OTROS MEDIOS, OBTIENE MAYORES VENTAJAS, 

St NOS REMONTAMOS A LA ÉPOCA ANTIGUA, CONCRETAMENTE BA

JO EL IMPERIO ROMANO, DONDE GRAN PARTE DEL TRABAJO ERA 

HECHO POR ESCLAVOS, OBSEHVAREMOS QUE ÉSTOS NO RECIBÍAN 

LO QUE HOY SE ENTIENDE POR SALARIO, SINO QUE SUS DUE~OS 

LES SUMINISTRABAN COMIDA Y DEMÁS COSAS INDISPENSABLES 

PARA SU SUBSISTENCIA, ALGUNAS PERSONAS TRATABAN BIEN 

A SUS ESCLAVOS, CON LA ESPERANZA DE QUE LES PRESTASEN 

UN MEJOR SERVICIO; OTROS ERAN CRUELES Y OBLIGABAN A 

SUS ESCLAVOS A LABORAR OURAMO:NTE ATEMORIZJÍ.NDDL.OS. EL 

TRABAJO fORZOSO ERA CORRIENTE. 
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EN LA EDAD MEDIA, CON EL SISTEMA FEUDAL DESAPARECE LA 

ESCLAVITUD NACIENDO LA SERVIOUMBREj ÉSTA ERA UNA !N~ 

TlTUCI6N INTERMEDIA ENTRE LOS ESCLAVOS Y LOS HOMBRES 

LIBRES. LOS SIERVOS ESTABAN LIGADOS A LA TIERRA V 

ERAN UTILIZADOS A CAMBIO DE UNA PARTICIPACIÓN DEL PR~ 

DUCT0 9 RECIBIENDO UNA PARTE DETERMINADA DE LA COSECHAj 

NO OBSTANTE QUE DICHOS TRABAJADORES POD(AN CAMBIAR DE 

EMPLEO A VOLUNTAD, E!~A FRCCUENTE QUE SE LES EMPLEASE 

POR LARGO S PLAZO S: DE UN AÑO O M-ÁS. 

POSTERIORMENTE, CON El ADVENIMIENTO DEL LIBERALISMO, 

LA EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE SE ATENUÓ, PUDIENDO EL TRA

BAJADOR PRESTAR SUS SERVICIOS A QUIEN QUISIERE, POR 

EL TIEMPO Y SALARIO QUE LE CONVINIERE. 

Los ANTECEDENTES DEL SALARIO EN MÉXICO 1 DAN A CONOCER 

LA IGNOMINIOSA SITUACIÓN QUE EN TODO TIEMPO HA TENIDO 

lA CLASE TRABA-JADORAj LOS DATOS QUE EXISTEN AL RESPE.f. 

TO SON LA MEJOR MANERA PARA CALCULAR EN QUÉ MEDIDA HA 

SIDO EXPLOTADA ESTA CLASE. Asf PODEMOS MENCIONAR LOS 

SIGUIENTES DATOS HISTÓRICOS: 

"A fiNES DEL SIGLO XVII 1 Y PRINCIPIOS DEL XIX, SE CAL

CULÓ QUE LOS SALARIOS DEL PAÍS FLUCTUABAN ENTRE 9, 12 

Y 18 CENTAVOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS MINEROS A LOS QUE 

SE LES PAGABA UN PROMEDIO DE 25 CENTAVOS". 
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11 EN 1776, AFIRMA EL LIC. PRIMO VILLA MICHEL EN SU ES-

TUDIO SOBRE PROBLEMAS DEL SALARIO QUE PRESENTÓ EN EL 

ÚLTIMO CoNGRESO DE DERECHO INDUSTRIAL, LAS MINAS DE 

PACHUCA Y REAL DEL MONTE PAGABAN LOS SIGUIENTES SALA-

RIOS POR JORNADA DE DOCE HORAS: BARRETEROS 4 REALES 

DIARIOS, PEONES 3 REALES, AZTECAS 3 REALES, FAENEROS 

3 REALES Y ADEMADORES 8 REALES". 

11 (N 1822, SEGÚN P!NSETT, LOS SALARIOS DEL CENTRO DEL 

PAÍS fLUCTUABAN ENTRE 25 Y 50 CENTAVOS 11
o 

11 los JORNALES DE 1880, SE ESTIMARON POR EMILIANO Bus

TOS, DE 25 A 37 Y MEDIO CENTAVOS, CON RACIÓN O SIN 

ELLA, PARA LOS ADULTOS, Y 12 Y MEDIO A 'l8 CENTAVOS PA 

RA LOS MUCHACHOS". (7) 

DE LOS DATOS HISTÓRICOS EXPRESADOS, PODEMOS APRECIAR 

EL TIPO DE VIDA QUE LLEVABA EL TRABAJADOR Y SU fAMILIA¡ 

EN AQUELLAS fPOCAS EL SALARIO NO POD(A CUMPLIR NI Sl-

QUIERA EN FORMA RELATIVA CON SU FINALIDAD, QUE COMO YA 

HEMOS MENCIONADO, ES LA DE SATISFACER LAS NECESIDADES 

ALIMENTICIAS, CULTURALES Y DE PLACER DEL TRABAJADOR Y 

DE SU FAMILIA, POR UNA PARTE, PORQUE EL SALARIO ERA 

(?),CITADO POR BREMAUNZ, ALBERTO.- LA PARTICIPACIÓN EN 
LAS ÚTILICADES Y EL SALARIO EN MÉxiCO.- MÉXICO 
1935 P. 37 
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MUY BAJO Y POR OTRA, EL ALTO COSTO DE LA VICA EN AQUE-

LLOS A~OS, MOTIVADO POR EL CONT{NUO AUMENTO DE PRECIO 

DE LAS MERCANCfAs, PERMANECIENDO EL SALARlO ESTABLE POR 

MUCHO TIEMPO. !JE ESTA MISMA MANERA CONTINÚA EL TIPO 

DE VIDA PARA LA CLASE TRABAJADORA, INCLUSO HASTA 1891 

EN ADELA~lTE, DONCE SE TIENE DATOS MÁS PRECISOS. AsÍ 

VEMOS 11 QUE EN DICHO AÑO, DON MATÍAS ROMERO PÚBLICÓ UN 

CÁLCULO DE JORNALES, EN QUE APARECE UN TtRMINO MEDIO 

PARA LA REPÚBLICA DE 36 CENTAVOS; SALARIOS IGUALES A 

LOS QUE SE DISFRUTABAN ANTES DE LA INDEPENDENCIA, SE

GÚN Afi~MA EL Lic. GoNZÁLEZ. RoA. 

"[j[L CITADO AÑO DE lE-91 A 1912, LOS SAL.4RIOS NOMINALES 

CASI NO SE ALTERARON, MIENTRAS EL COSTO DE LA VIDA SU-

BIÓ GRANDEMENTE, EMPEORANGO LA SITLACIÓN DEL CAMPESINO 

EN 1908 ESPEClALMENTt."o 

"DURANTE EL r.:t:SIMEN PORflRISTA 9 EL CAMPESil\0 TUVO UNA 

SITUACIÓN PÉSIUA CON RESPECTO A SU JORNAL, EL CUAL TE-

NÍA CONSTANTEMENTE MENOS Cf•PACICAD ADQUISITIVA, EN VIR-

TUD DEL AUMENTO DE LOS PRECIOS 11
0 

11 Í::N 1915 AUMENTARON SENSIBLEMENTE LOS SALARiOS, NO PU-

DIENDO CALCULARSE EL VALOR APROXIMADO DE LOS MISMOS 

DURANTE LOS A~OS ANORMALES DE 1914 A 1917. DE ESTE 

(8) CITADO POR B,.[MA·JNrz, AuJEP.To.~ Os. C1r.~ P • .?.8 
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ÓLTIMO A~O EN ADELANTE HAY UNA ALZA HASTA 1928, INI

CIÁNDOSE UN NUEVO DESCENSO EN 1929 1 QuE SE ACENTUÓ 

GRANDEMENTE EN 193311
• (8) 

POR OTRA PARTE, TAMBifN PODEMOS SEAALAR QUE LOS SALA

RIOS DEVENGADOS POR LOS TRABA,JADORES AGRÍCOLAS Y MINE

ROS ERAN MÁS BA~OS DE LOS QUE PERCIBÍAN LOS QUE SE DE

DICABAN A LA RAMA TEXTIL. 

11 ÜBSERVANDO LA GRÁFICA PUBLICADA POR LA SECRETARIA DE 

AGRICULTURA, SE PUEDE APRECIAR QUE DE 1900 A 1917 LOS 

SALARIOS DEL TROCILERO Y MINERO, CASI PERMANECEN EST~ 

ClONARlOS, LLEGANDO A ALCANZAR EL MÁXIMO EL SALARIO 

DEL TEJEDOR 11
0 

11 0E 1917 EN ADELANTE, SE NOTA UNA ALZA CONSIDERABLE, 

ESTABLECEN LOS SIGUIENTES SALARIOS: PEÓN DE CAMPO 

66 CENTAVOSj MINERO j~1.10 Y $1.20; TEJEDOR ENTRE 

$1.50 Y $1.60 Y TROCILERO ENfRE $1.90 Y $2.00¡ (PRO

MEDI0)11. (9) 

(9) CITADO POR BREMAUNTZ 1 ALBERTO.- ÜB CIT.- P. 39 
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3. FORMAS DE SALARIO 

LAS FORMAS DEL SALARIO SON LAS DISTINTAS MANERAS DE 

RETRIBUCIÓN AL TRABAJADOR, PARA EL, GENERALMENTE 1~N 

EL MUNDO CAPITALISTA SE ADOPTAN DOS FORMAS QUE SON: 

11 A) POR UNWAD DE TIEMPO.- As{ SE HABLA DE SALARIO POR 

o(,\ 11 • 

11 8) POR U.NIDAD DEl OBRA.- LLAMADO EN EL LENGUAJE CORRIE~ 

TE SALARIO A DESTAJO"• (10) 

ANTES DE ENTRAR A ESTUDIAR LAS FORMAS DE SALARIO, ANA

liZAREMOS LAS CLASiriCACIONES QUE HACEN AL RESPECTO 

GUILLERMO CABANELLAS Y MANUEL ALONSO GARcfA, POR CONS.!. 

DERARLAS DE SINGULAR IMPORTANCIA, YA QUE EST~DIAN AL 

SALARIO DESDE TODOS LOS PUNTOS DE VISTA. 

GUILLERMO CABANELLAS LO CLASIFICA DE LA SIGUIENTE MA

NERA: 

11 A).- POR LA FORMA DE RETRIBUIR El SERVICIO: POR TIEMPO, 

A DESTAJO Y POR TAREA. 

(10) DE LA CUEVA, MARIO.- Os. CIT.- P. 302 
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11 8).- POR LA NATURALEZA DE LA RETRIBUCiÓN: EN DINER0 1 

EN ESPECIE Y MlXTAo 

11 C).- [N CUANTO A LA fORMA DE LA PERCEPCIÓN: JORNAL O 

DIARIO, MENSUAL E INCLUSO ANUAL, QUE NO ESTÁ DE~ 

CHADO DEL TODO EN LA ACTUALIDAD, COMO LO OOMPRUf_ 

BAN LOS AGUINALDOS Y LAS REMUNERACIONES EXTRAOR-

DINARIAS Y SiMILARES. 

11 0).- POR SU ORIGEN DETERMINANTE: EN DINERO, EN UTILI

DADES, MIXTO. 

11 E) •- POR LA NATURALEZA DE LOS BENEf 1 Cl OS: EN DINERO, 

EN UTILIDADES MIXTO. 

11 F).- POR EL MODO DE INTEGRARSE: COMISJONES 9 PROPINAS, 

SALARIOS CON PREMIOSo 

11 G).- POR LA MANERA DE !i:R fiJADOS: MÁXIM0 9 fAMILIAR, 

M Í N l MO 11 
• ( 11 ) 

MANUEL ALONSO GARCÍA, HACE UNA CLASIFICACIÓN QUE COM

PRENDE A LAS ANTERIORES Y AGR~GA ADEM~S LAS SIGUIENTES: 

(11) ÜB. CIT.- Po 595 
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"A).- POR SU CARÁCTER: RETRIBUCIÓN FIJA Y RETRIBUCIÓN 

VARIABLE. 

11 8) •- (N CUANTO A LA EXP RE SI ÓN DE SU VALOR: RE TRI BUCI ÓN 

NOMINAL Y RETRIBUCIÓN REAL. 

11
C)6- (N CUANTO A SU MODALIDAD: RETRIBUCIÓN ¡NOIVIDUAL 9 

COLECTIVA Y fAMILIAR. 

11 D)~- PoR SU GARANTÍA: RETRIBUCIÓN GARANTIZADA Y NO 

GARANTIZADA 11
o (12) 

NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABABAJO, EN SU ARTÍCULO 83 9 

SEÑALA CUATRO FORMAS DEL SALARlO QUE SON: 

A).- POR UNIDAD DE TIEMPO 

B).- POR UNIDAD DE OBRA 

e) •- A COMISIÓN 

A).- SALARIO POR UNIDAD DE TIEMPO.- Es AQUEL EN EL QUE 

LA RETRIBUCIÓN SE MIDE EN fUNCIÓN DEL NÚMERO DE OBRAS, 

DURANTE EL CUAL EL TRABAJADOR ESTÁ A DISPOSIClÓN DEL 

PATRÓN PARA PRESTAR SU SERVICIO. SE CALCULA POR JOR

NADA DIARIA DE TRABAJO, SEMANA, QUINCENA O MES 7 INDE

PENDIENTEMENTE DEL RESULTADO QUE SE OBTENGA EN EL TRA

BAJO. 

( 12) ALONSO GARCI A, MANUEL.- Os. Ci T •- Po 452 



- 14 -

GUILLERMO CABANELLAS, AL RESPECTO NOS DICE QUE ES S~ 

LARIO POR UNiDAD DE TIEMPO, 11 EL RECIBiDO POR EL OBR~ 

RO O EMPLEADO QUE CEDE A SU PATRONO SUS ENERGÍAS LA

BORAlES O OONOCIMIENTOS DURANTE UN PERÍODO DETERMII\IA

D01 CON INDEPENDENCIA DE lA CANTIDAD DE TRABAJO QUE 

EJECUTE; ES LA fORMA M~S fRECUENTE DE LA REMUNERACIÓN 

A LA CUAL SE CONTRAPONE EL SALARIO POR PIEZA Y POR 

TAREA 11
e 

ASI\IIISMO SEÑAI_A, 11 EN EL SALARIO POR TIEMPO PUEDE TO

MARSE COMO UNIDAD PARA DETERMINAR LA RETRIBUCIÓN LA 

HORA, LA JORNADA LABORAL DE OCHO HORAS O EL DÍA¡ LA 

RETRIBUCIÓN SE fiJA OON INDEPENDENCIA DE LA PRODUCCiÓN 

DEL TRABAJADOR, DE MODO QUE AUN CUANDO NO HAYA PRO

DUCClÓN1 EL EMPRESARIO DEBE CUBRIR DE TAL MANERA LA 

RETRIBUCIÓN CONVENIDA QUE LOS RIESGOS; POR LO TANTO, 

SON EXCLUSIVOS DEL EMPRESARI::> 11
a (13) 

CABE MENCIONAR QUE PARA APLICAR OOMO MEDIDA LA UNIDAD 

DE TIEMPO, TIENE QUE TOMARSE EN CONSIDERACt6N LA CA~ 

TIDAD Y LA CALIDAD DEL TRABAJO QUE DEBA PRESTARSE, 

TAL COMO LO PRESCRIBE LA fRACCI6N 111 DEL ARTfCULO 

25, QUE DICE: 11 EL ESCRITO EN QUE CONSTEN LAS CONDI

CIONES DE TRABAJO DEBERÁ CONTENER EL SERVICIO O SER

VICIOS QUE DEBAN PRESTARSE, LOS QUE SE DETERMINARÁN 

CON LA MAYOR PRECISIÓN P031 BLE 11
; EL ARTÍCULO 27 

1':{) f'AO.J\.II.lt:'Jl/\C: ~lllltr"CU.Al"'\. lln rr-r- r:l ~QC.:... V") 
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EXPRESA 11 51 NO SE HUBIESE DETERMINADO EL SERVICIO O 

SERVICIOS QUE DEBAN PRESTARSE, EL TRABAJADOR QUEDARÁ 

OBLIGADO A DESEMPEÑAR EL TRABAJO QUE SEA COMPATIBLE 

CON SUS fUERZAS, APTITUDES, ESTADO O CONDICIÓN". 

S).- EL ~hARlO POR UNIDAD DE OBRA O A DESTAJO.- Es 

AQUEL EN EL QUE LA RETRIBUCIÓN SE MIDE EN fUNCIÓN DE 

LOS RESULTADOS QUE OBTENGA EL TRABAJADOR. 

ESTA FORMA DE SALARIO HA SIDO OBJETO DE DIVERSAS CRf 

TICAS EN TODOS LOS TIEMPOS: ADAM SMITH EN SU LIBRO 

LA RIQUEZA DE LAS NACIONES, AFIRMÓ QUE 11 ES AGOTADOR 

Y PERTURBA SERIAMENTE LA SALUD 11 j Y MARX PUSO DE MA

NIFIESTO" QUE ESTE SISTEMA SE PRESTABA A UNA MAYOR 

EXPLOTACIÓN DEL TRABAJAOOR 11
• (14) 

SI SE APLICA ESTA FORMA DE SALARIO DEBERÁ CUIDARSE, 

SEGÚN DISPONE EL PÁRRAFO 11 DEL ARTÍCULO 85, QUE 11 LA 

RETRIBUCIÓN QUE SE PAGUE SEA TAL, QUE PARA UN TRABA

JO NORMAL, EN UNA JORNADA DE 8 HORAS, DÉ POR RESULT~ 

DO EL MONTO DEL SALARIO M(NIMO, POR LO MENOS 11
e 

(14) CITADO POR DE LA CUEVA, MARIO.- Os. CIT.- P. 302 



ERNESTO i<ROTOSCH 1 N NOS DI CE QUE 11 EL SALAR! O POR P 1 E

ZA, A DESTAJO O POR MEDIDA ES, EN CONTRASTE A LA RE

MUNERACIÓN POR T1EMP0 1 UNA fORMA DE RETRIBUCIÓN QUE 

TIENE EN CUENTA EL RESULTADO DEL TRABAJO; ES LA TÍPl 

CA FORMA DE REMUNERACIÓN C~NfORME Al RESULTADO OSTENl 

DO Y AL ESFUERZO REALIZADo; SE HA SOSTENIDO A VECES 

QUE EL HECHO DE QUE SE REMUNERE EXACTAMENTE EL TAABA

.JO REALIZAD0 9 TRM~SfORMA EL CONTRATO DE THASAJO EN 

CONTRA-ro DE LOCACIÓN DE OBRA 1 ABSTRACC~ÓN HECtiA DE 

QUE LA EXISTENCIA DE ÉSTE ES iNCOMPATIBLE CON EL CA

RÁCTER DEL TRABAJADOR DEPENDIENTE; NO SE ESTÁ EN REA

LlDAD FRENTE A TAL, SINO QUE EL SALARlO A DESTAJO ES 

SÓLO UN MÉTODO ESPECIAL PARA CALCULAR LA REMUNERACIÓN, 

SIN INFLUIR EN EL CONTENIDO DE LA RELACIÓN LABORALj 

EN LO DEMÁS, SOBRE TODO EL TRABAJADOR REMUNERADO POR 

PIEZA O MEDIDA; NO PROMETE UN RESULTADO DETERMINADO, 

OOMO LO HACE EL EMPRtSARIO DE UNA OBRA, SINO QUE SÓLO 

PRODUCE EL TRABAJO, Sl EN DO EL RESULTADO LA BASE DE LA 

REMUNERACI6N° (15) 

ASIMISMO, CONTINÚA DICIENDO, 11 PARA CALCULAR LA REMU-

NERACIÓN A DESTAJO SE PARTE, POR EJEMPLO, DE UN TOTAL 

POR I·IORA o POR DÍA COMO MÍN 1 MO 111 POTÉ TI CO DE POSIBLE 

GANANCIA¡ MÍNIMO QUE POR REGLA GENERAL SUPERA LA 

( 15) 



REMUNERACIÓN DE LOS TRABAJADORES PAGADOS SOLAMENTE 

POR TIEMPO; DESPUÉS SE CALCULA EL TIEMPO QUE EN CO~ 

DICIONES REGULARES DE TRABAJO NECESITA UN TRABAJADOR 

NORMAL PARA CONFECCIONAR UNA PIEZA O PARA ALCANZAR 

OTRA UNIDAD DE PRODUCCIÓN QUE SIRVE COMO NORMA PARA 

LA DETERMINACI6N DEL S&LARI0 11
o (16) 

POR OTRA PARTE; 11 POR REGLA GENERAL NO SE GARANTIZA 

AL TRABAJADOR QUE CORRE EL RIESGO DE UN MENOR lNGRE~ 

S0 1 EN COMPARACIÓN, CON EL QUE POSIBLEMENTE HABRÍA O_!i 

TENIDO t~L SER REMUNERADO POR TIEMPOj ESTE RESULTADO 

DESFAVORABLE PUEDE PRESENTARSE CUANDO NO TIENE LA A~ 

TITUD NECESARIA PARA ALCANZAR EL TÉRMINO SOBRE EL 

CUAL LA REMUNERACIÓN FUE CALCULADA, PERO NO CUANDO LA 

MERMA DE LA PRODUCCIÓN ES CONSECUENCIA DE CIRCUNSTA~ 

CIAS DE LAS QUE RESPONDE EL PATRÓN; EN ESE ÚLTIMO C~ 

SO EL TRABAJADOR TIENE DERECHO A LA REMUNERACIÓN ÍN

TEGRA QUE PROBABLEMENTE HUBIERA CONSEGUIDO EN OONDI

CIONES NORMALES DE TRABAJO; LA GARANTfA DE UN SALA

RIO MÍNIMO, NO CONCUERDA EN RIGOR CON LA NATURALEZA 

DEL SALARIO A DESTAJO, SIN EMBARGO, MODERNAMENTE SE 

GARANTIZA TAMBIÉN AL fRASAJADOR REMUNERADO A DESTAJO, 

CON UN PAGO MfNIMO, ENTRELAZANDO EL PRINCIPIO DE RE~ 

CIMIENTO CON EL MÁS HUMANO DE SUfl CIENCIA, PERO CUAN 

00 SE GARANTIZA UN SALARIO MÍNIMO A UN TRABAJADOR 

( 1 6) )(;RO TO S CH 1 N , E R N E STO o - 0 8 • C 1 T • - P • 2 50 
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A DESTAJO? NO ES EL M(NIMO HIPOTtTJCO QUE tsrE DEBE 

PERCIBIR, SEGÓN LOS CÁLCULOS HECHOS AL EFECTO QUE 

SUELE SER MAYOR QUE EL SALARIO OBTENIDO POR UN TRA

BAJADOR PAGADO POR TIEMPO, SINO QUE ESTE SALARIO Mi 
NIMO EQUIVALE AL RECIBIDO POR UN TRABAJADOR DE ÚLTI

MA CATEGORÍA 11
o (H) 

e).- EL SALARIO A COMISIÓN.- [S AQUEL EN EL QUE LA 

RETRIBUCIÓN SE MIDE EN FUNCIÓN DE LOS PRODUCTOS O 

SERVI C!OS VENDIDOS O COLOCADOS POR EL TRABAJADORa 

lA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, EN SU ARTÍCULO 

286 ESTABLECE: "EL SALARIO A COMISIÓN PUEDE COMPRE~ 

OER UNA PRIMA SOBRE EL VALOR DE LA MERCANCÍA VENDIDA 

O COLOCADA, SOBRE EL PAGO 1 NI Cl AL O SOBRE LOS PAGOS 

PERIÓDICOS, O DOS O LAS TRES DE DICHAS PRIMAS 11
o 

POR LO GENERAL LOS AGENTES DE COMERCIO, DE SEGUROS, 

LOS VENDEDORES, VIAJANTES, PROPAGANDISTAS O IMPULSO

RES DE VENTAS Y OTROS SEMEJANTES, SON RETRIBUIDOS M~ 

DIANTE ESTA FORMA DE SALARIO. 

EL TRABAJADOR TENDRÁ DERECHO A PERCIBiR LAS PRIMAS 1 

SEGÚN EL ARTÍCULO 287: 

(17) KROTOSCHIN, ERNESTO.- Os. CIT.- Po 250 
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FRACCIÓN !. 11 51 SE FIJA UNA PRIMA ÚNICA 1 EN EL MO

MENTO EN QUE SE PERFECCIONE LA OPERACIÓN QUE LE SI~ 

VA DE BASE 9 Y 

FRACCIÓN JI. 11 5! SE FIJAN LAS PRIMAS SOBRE LOS PA

GOS PERIÓDICOS, EN EL MOMENTO EN QUE ÉSTOS SE HAGAN". 

PARA LOS EfECTOS DE LA fRACCIÓN 1 DEL ART CULO CITADO, 

POR 11 MOMENTO EN QUE SE PERFECCIONE LA OPERACIÓN 11 DE

BE ENTENDERSE, CUANDO ÉSTA ES ACEPTADA POR EL PATRÓN 

O CUALQUIERA DE SUS REPRESENTANTES O APODERADOSo 

EL ARTÍCULO 288 t:XPRESA: 11 LAS PRIMAS QUE CORRESPON

DAN A LOS TRABAJADO RES NO PODRÁN RETENERSE NI DESCO.fi 

TARSE Sl POSTERIORMENTE SE DEJA SI N EFECTO LA OPERA

CIÓN QUE LE SIRVIÓ DE BASE 11 o DESDE LUEGO ESTE ARTf

CULO NO SERÁ APLICABLE CUANDO LA PERCEPCIÓN DE LAS 

PRIMAS, POR PARTE DEL TRABAJADOR, SEAN EN RELACIÓN A 

LOS PAGOS PERIÓDICOS EFECTUADOS AL PATRÓN. 

ARTÍCULO 289: 11 PARA DETERMINAR EL MONTO DEL SALARIO 

OIARI0 1 SE TOMARÁ COMO BASE EL PROMEDIO QUE RESULTE 

DE LOS SALARIOS DEL ÚLTIMO AÑO O DEL TOTAL DE LOS 

PERCIBIDOS SI EL TRABAJADOR NO CUMPLIÓ UN AÑO DE SE~ 

VICIOS 11
• 
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o).- EL SALARIO A PRECIO ALZADO.- Es LA ÓLTIMA DE 

LAS fORMAS DE REMUNERACIÓN MENCIONADAS EXPRESAMENTE 

EN EL ART(CULO 83 DE LA LEY; ES AQUEL EN EL QUE LA 

RETRIBUCIÓN SE MIDE EN FUNCIÓN DE LA OBRA QUE EL P~ 

TRÓN SE PROPONE EJECUTAR. 

11 ESTA FORMA DEL SALARIO, QUE CADA OÍA SE USA MENOS 

POR LOS lNCONVENIENTES QUE PRESENTA Y PORQUE FACILL 

TA AUN MÁS LA EXPLOTACIÓN DEL TRABAJADOR PRESENTA 

CARACTERES DE LOS SALARIOS POR UNIDAD DE TIEMPO Y 

DE 'OBRA; DEL PRIMERO, PORQUE LA PRESTACIÓN DE TRA

BAJO SE CUMPLE EN DIVERSAS JORNADAS DE OCHO HORAS, 

DE TAL SUERTE QUE AL CONCLUIR LA OBRA, EL SALARIO 

DEBE EQUIVALER A UN NÚMERO DETERMINADO DE JORNADAS 

Y DAR, A CADA UNA DE ELLAS, UNA CANTIDAD EQUIVALENTE 

AL SALARIO MÍNIMO POR LO MENOS; Y DEL SEGUNDO, POR

QUE EXISTE UNA FIJACIÓN DEL SALARIO EN FUNCIÓN DE UNA 

UNI~AD POR REALIZAR 11
o (1f.) 

4. CDNCEPTO DE S.LILARIO MINIMO 

EN LA DOCTRINA EXISTEN DIVERSAS OPINIONES RESPECTO 

AL OONCEPTO DE SALARIO MÍNIMO, POR LO QUE LA DEFINL 

CIÓN QUE DAREMOS SERÁ AQUELLA QUE ESTABLECE LA 

(18) DE LA CuEVA, MARIO.- ÜBo CIT.- P. 303 
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CONSTITUCIÓN EN SU ART{CULO 123, FRACCIÓN Vl DEL APAR 

TAOO "A", QUE A CONTir\UACIÓN TRANSCRIBIMOS: 

"Los SAL.ARIOS MÍNIMOS QUE DEBERÁN DISfRUTAR LOS TRA

BAJADORES SERÁN GENERALES O PROFES!CNALES. Los PRI

MEROS REGIRÁN EN UNA O VAR!AS ZONAS ECONÓMICAS¡ LOS 

SEGUN[.() S SE APLICARÁN EN RAMAS DETERM 1 NADAS DE LA 1 ~ 

DUSTR!A, DEL COMERCIO, O EN PROFESlC·NES, OFICIOS O 

TRABAJOS ESPECIALES 11
w 

Los SALARIOS MÍNIMOS GENERALES DEBERÁN SER SUFICIEN

TES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES NORMALES DE UN 

JEFE DE FAMILIA, EN EL ORDEN MATERIAL, SOCIAL Y CUL

TURAL Y PARA PROVEER A LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA DE 

LOS HIJOS. Los SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES SE 

APLICARÁN CONSIC·ERAN00 1 ADEMÁS, LAS CONDICIONES DE 

LAS DISTINTAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y COMERCIALESo 

los TRABAJADORES DEL CAMPO DISfRUTARÁN DE UN SALARIO 

MfNIMO ADECUADO A SUS NECESIDADES. 

los SALARIOS MÍNIMOS SE fi..:ARÁJ\1 POR COMISIONES REGIQ. 

NALES, INTEGRADAS CON REPRESENTANTES DE LOS TRABAJA

DOHES, DE LOS PATRONES Y DEL GOBIERNO Y SERÁN SOMETl 

DOS PARA SU APROBACIÓN A UNA COMISIÓN NACIONAL QUE 

SE INTEGRARÁ EN LA MISMA fORMA PREVISTA PARA LASCo

MISlCNES REGIONALESu 
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lA COMISiÓN NACIONAL f;S LA Ú~JICA CON FACULTAD PARA 

DETERMINAR LAS ZONAS ECONÓMICAS Y PARA HACER LOS E~ 

TUDIOS NECESARIOS PARA RECONOCER LA REALIDAD SOCIAL 

Y ECONÓMICA DE LA REPÚBLICA Y LAS NECESIDADES DE LOS 

TRABAJADORES. LAS COMISIONES REGICNALES ESTÁN SUBO~ 

DI~ADAS, YA QUE SI ~STAS FIJAN LOS SALARIOS MÍNIMOS, 

ES AQUELLA LA QUE TIENE LA ÚLTIMA PALABRA AL APROBAR 

O RECHAZAR LOS MI SMOSo 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, EN SU ARTfCULO 

99 DEFINÍA EL SALARIO MÍNIMO DE LA SIGUIENTE MANERA! 

11 SALARIO MÍNIMO ES f:L QUE, ATENDIENDO LAS CONDICIONES 

DE CADA REGIÓN, SEA SUFICIENTE PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES NORMALES DE LA VIDA DEL TRABAJADOR, SU 

EDUCACIÓN Y SUS PLACERES HONESTOS, CONSIDERÁNDOLO C~ 

MO JEFE DE FAMILIA QUE DEBE DISPONER DE LOS RECURSOS 

NECESARIOS PARA SU SUBSISTENCIA, MEDIANTE LOS DfAS 

DE DESCANSO SEMANAL EN LOS QUE NO PERCIBA SALARIO. 

11 PARA LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, EL SALARIO MÍNIMO 

SE FIJARÁ TENIENDO EN CUENTA LAS FACILIDADES QUE EL 

PATRÓN PROPORCIONE A SUS TRABAJADORES, EN LO QUE SE 

REFIERE A I-IABITACIÓN 1 CULTIVOS, CORTE DE LEÑA Y CIR

CUNSTANCIAS ANÁLOGAS, QUE DISMINUYAN EL COSTO DE LA 

VIDA 11
• 
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lA NUEVA lEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU ART(CULO 90 

NOS DEFINE LO QUE SE ENTIENDE POR SALARlO MÍNIMO, AL 

DECIHNOS: 

".SALARIO MÍNIMO ES LA CANTIDAD MENOR QUE DEBE RECi

BIR EN EfECTIVO EL TRABAJADOR POR LOS SERVICIOS PRES 

TAOOS EN UNA .JORNADA DE TRJ\8A,J0 11
o 

ESTA PARTE INICIAL DEL ARTÍCULO MENCIONADO, NOS !NO~ 

CA QUE EL PAGO SIEMPRE DEBE SEP. EN EFECTI VOg O SEA, 

EN MONEDA DE CURSO LEGAL EN EL PAfs. 

CoNT 1 N U.!>. NDO CON EL M 1 .SMO ART f CULO El~ SU PÁRRAFO SE

GUNDO, NOS DI CE: "fL SALARIO MÍNIMO DEBE SER SUF&~ 

G!ENTE PARA SATISFACER LAS NECESIDADES NORMALES DE 

UN .JEFE DE fAMILIA EN EL ORDEN MATERIAL, SOCIAL Y 

CULTURAL Y PARA PROVEER A LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA 

DE LOS HlJOS 11
• 

Es DlGNO DE SEÑALAR EL CONTENIDO OUE EL SALARIO Tlf. 

NE EN LA LEY¡ SE LE HA DADO UN SENTIDO EMINENTEME~ 

TE HUMANO¡ HACE QUE SU ALCANCE SOCIAL COMPRENDA 

ASUNTOS DE VI TAL IMPORTANCIA COMO LA EDUCACIÓN OBL~ 

GATORIA DE LOS Hl~OS 7 QUE SON BASES PARA EL DESARRO

LLO DE LA SOCIEDAD Y NO SÓLO PARA LA REALIZACIÓN PER 

SONAL OEL HOMBRE& 
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EN EL ARTfCULO 91, SE HACE UNA DISTINCIÓN YA CONSA

GRADA EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL, ENTRE SALARIOS MÍ

NIMOS GENERALES Y SALARIOS MÍNIMOS PF!J FESIONALESj 

LOS PRIMEROS PODRÁN SER PARA UNA O VARIAS ZONAS ECO

NÓMICAS, QUE PUEDEN EXTENDERSE A UNA, DOS O MÁS EN

TIDADES fEDERATIVAS, Y LOS SEGUNDOS, PARA UNA RAMA 

DETERMINADA DE LA INDUSTRIA O DEL COMERCIO O PARA 

PRO FE SI ONf.Sy OFl ClOS O TRABAJOS ESPECI AU:s, DENTRO 

DE UNA O VARIAS ZONAS ECONÓMICAS. 

EL ARTÍCULO 92 SEÑALA: 11 LOS SALARIOS MÍNIMOS GENER~ 

LES REGIRÁN PARA TODOS LOS TRABAJADORES DE LA ZONA 

O ZONAS CONSIDERADAS, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RA

MAS DE LA INDUSTRI A1 DEL COMERCIO, PROFESIONES, Ofl

CI OS O TRABAJos· ESPE Cl ALES 11 ~ 

POR SU PARTE EL ARTÍCULO 96 ESTABLECE: 11 l.OS SALARIOS 

MÍNIMOS PROFESiONALES REGIRÁN PARA TODOS LOS TRABA

JADORES DE LA RAMA DE LA INDUSTRIA O DEL COMERCIO, 

DE LA PROFESIÓN, OFICIO O TRABAJO ESPECIAL CONSIDER~ 

DO 1 DENTRO DE UNA O VARIAS ZONAS E CONÓM 1 CAS11
o 

SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL ES LA CANTIDAD MENOR QUE 

PUEDE PAGARSE POR UN TRABAJO QUE REQUIERE CAPACITA

CIÓN Y DESTREZA, EN UNA RAMA DETERMINADA DE LA IN

DUSTRIA, DEL CAMPO O EN PROFESIONES, OFICIOS OTRA

BAJOS ESPECIALES. 
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los SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES NUNCA PODRÁN SER 

MENORES QUE LOS SALARIOS MfNIMOS GENERALES, YA QUE 

SU riNALlDAD ES LA DE BUSCAR UN SALARIO JUSTO PARA 

LOS TRABAJADORES DE DETERMINADAS PROfESIONES, MIEN

TRAS QUE LOS SALARIOS GENERALES SON LA CANTIDAD NE

CESARIA, iNDISPENSABLE PARA QUE EL OBRERO PUEDA SA

TISFACER SUS NECESIDADES Y DE SU fAMILIA. 

EN CONSIDERACIÓN A LAS NECESl DAOES DE LOS TRABAJADO

RES DEL CAMPO, EL ARTÍCULO 93 DICE: 11 0ENTRO DE LOS 

LINEAMIENTOS SE~ALADOS EN EL ART(CULO 90, DISFRUTA

RÁN DE UN SALARIO MÍNIMO ADECUADO A SUS NECESIDADES", 

EL SALARIO MÍNIMO DEL CAMPO, ES ESPECIAL INFERIOR AL 

GENERAL, PORQUE SE CONSIDERA QUE EL TRABAJADOR DEL 

CAMPO TIENE MENOS NECESIDADES QUE SATISFACER QUE EL 

TRABAJADOR DE LA CIUDAD. 

EL ARTÍCULO 97, POR SU PARTE, AFIRMA: 11 LOS SALARIOS 

MÍNIMOS NO PODRÁN SER OBJETO DE COMPENSACIÓN, DES

CUENTO O REDUCCIÓN, SALVO EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

"FRACCIÓN l. PENSIONES ALIMENTICIAS DECRETADAS POR 

LA AUTOH!OAO COMPETENTE EN FAVOR DE LAS PERSONAS 

MENCIONADAS EN EL ARTfCULO 110 FRACCIÓN V; Y 
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11 FRACCIÓN 11 o PAGO DE: RENTAS A QUE SE REFIERE EL A_!l 

TÍCULO 150, FRACCIÓN l 17 INCISO A), Y DE CUOTAS PARA 

LA ADQUISICIÓN DE HABITACIONES LIBREMENTE ACEPTADO, 

POR EL TRABAJADOR. [N ESTE CAS0 9 EL DESCUENTO NO 

PODRÁ EXCEDER DEL 10%. 11 

los TIPOS DE SALARIO SE fiJARÁN SEGÚN EL ARTÍCULO 94, 

POR LAS COMISIONES REGIONALES Y SERÁN SOMErlDOS PARA 

SU RAT!Fl"CAC!ÓN O MODIFICACIÓN A LA COMISIÓN NACIONAL 

DE SALARIOS ufNIMOS. 

CuANDO NO EXISTAN DENTRO DE LA ZONA ECONÓMICA CONSI-

DERADA 9 CONTRATOS COLECTIVOS APLICABLES A LA MAYORÍA 

DE LOS TRABAJADORES DE DETERMINADAS PROFESIONES U 

OFICIOS NI PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA F'IJAR LOS SA

LARIOS MÍNIMOS PROFESI:)NALES, LOS FIJARÁN LAS CoMI

SIONES REGIONALES Y LA COMISIÓN NACIDNALe 

11 EL SALARIO MÍNIMO ES EL QUE LA DOCTRINA LLAMA SALA-

RIO JUSTO; EL PAPA LEÓN XIII, EN su ENCÍCLICA RERUM 

NOVARUM 9 DEFINE EL SALARIO JUSTO DE LA SIGUIENTE rOR-

MA: 

(19) CABANELLAS 9 GUILLERMO.- EL DERECI~@ DEL TRABA-JO Y 
SUS CONTRATOs.- TOMO 1 ED! n R 1 AL MUNDO ATLÁNTIco.
BuENOS AIRES, ARGENTINA, 1945.- P. 367 

(20) DE LA CUEVA, MARIO.-DERECHO MEXICANO DEL TRASAJO.
fOMO 1.- Dfci~A-SEGUNDA Eolct6N.-EotTORIAL PoRRÓA, 
S.A.- Mfx1co, 1970 
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''ENTRE LOS PRINCIPA!.ES DEaERES DE LOS PATRONES DEBE 

fiGURAR, EN PRI~ER TfRMINO, EL DAR A CADA UNO EL sa 
LARIO CONVENIENTE. SIN DUDA ALGUNA PARA Fl JAR LA 

JUSTA MEOIOA DEL SALARIO PUEDEN ADOPTARSE MUCHOS PU~ 

TOS DE VI STA, PERO HABLANDO EN TÉRMiNOS GENERALES, 

EL RICO Y EL PATRÓN EXPLOTAN LA POBREZA Y ESPECULAN 

CON LA INDIGENCIA; SON COSAS OUE REPRUEBAN IGUALME~ 

TE LAS LEYES DIVINAS Y HUMANAS 11
• (19) 

MARIO DE LA CUEVA NOS DICE QUE 1lA DIFERENCIA ENTRE 

SALARIO MÍNIMO Y SALARIO JUSTO, SE PRECISA FÁCILMEN-

TE¡ CUANDO LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE FIJAR UNO 

Y OTRO SON DiSTINTOS. CUANDO ESro OCURRE, NO EXl STE 

RAZÓN PARA LA CONFUS!6N. lo QUE EL ESTADO DEBE ASE-

GURAR ES EL MÍNIMO VITAL; LA FIJACIÓN DEL SALARIO 

JUSTO SERÁ LA OBRA DE LA CONTRATACIÓN COLECTIVA, DE 

LA HUE!..GA, DE LA SENTENCIA COLECTIVA, ETC." (20) 

(19) CABANELLAS, GUILLERMO.- EL DERECHO DEL TRABAJO Y 
sus CoNTRAT·:JS.- ToMo 1 EDITORIAL MuNDO ATLÁNTICO.
BuENOS AIRES, ARGENTINA, 194~.- Po 367 

(20) DE LA CUEVA 1 MARIO.- DER~CHO MEXICANO o:L TRABAJO.
ToMO 1.- DfciMA-SEGUN0A EOICIÓN.-EDITOR!AL PoRRÓA, 
S.A.- MÉXICO, 1970 
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Sa PRINCIPIO DE SALARIO REMUNERADOR 

COMO YA SE HA MENCIONADO, EL SALARIO MÍNIMO ES LA 

CANTIDAD MENOR QUE DEBE PAGARSE A UN TRABAJAOOR 9 PE~ 

RO EN UN MOMENTO DADO ESTE SALARIO PUEDE DEJAR DE 

SER FUNCIONAL, PORQUE EL ESFUERZO REALIZADO NO SEA 

COMPENSATORIO CON LA REMUNERACIÓN PERCIBIDA. CUANDO 

SE PRESENTA ESTE CASO, SE ESTARÁ VIOLANDO EL PR!NCI

p 10 REMUNERADOR. 

EL TÉRMINO DE 11 SALARIO REMUNERADOR 11
9 APARECIÓ POR 

PRIMERA VEZ EN NUESTRO DERECHO, EN EL ARTÍCULO 123 9 

fRACCIÓN XXVII 9 INCISO 8) 1 QUE DECRETA LA NULIDAD DE 

LA CLÁUSULA QUE 11fiJE UN SALARIO QUE NO SEA REMUNERA

DOR, A JUICIO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA

JE11e LA NORMA NO DEFINIÓ EL CONCEPTO, SINO QUE, SE

GÓN SE DEDUCE DE SU LECTURA, DEJÓ SU INTERPRETACIÓN 

A JUICIO DE LAS ,JUNTAS EN CADA CASO CONCRETO. EN 

VIRTUD DE QUE UN SALARIO REMUNERADOR SÓLO PUEDE ES

TABLECERSE DESPUÉS DE ANALIZAR TODAS LAS CIRCUNSTA~ 

CIAS QUE CONCURRAN HUMANAS, TÉCNICAS, Y ECONÓMICAS, 

ÓNICAMENTE PUEDEN REALIZAR TAL ACTIVIDAD LOS TRIBU

NALEs. 
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LAS JUNTAS TENDRÁN A LA VISTA LA CONDICIÓN DE LAS 

PERSONAS, SU GRADO DE PREPARACIÓN TtCNICA 1 SU EFI

CIENCIA MOSTRADA EN OTRAS EMPRESAS, LA REMUNERACIÓN 

QUE PERCIBAN OTROS TRABAJADORES DE LA MISMA PROFESIÓN 

O SIMILAqEs, EN LAS FÁBRICAS O TALLERES DE LA ZONA 

ECONÓMICA EN LA QUE SE PRESTA EL TRABAJO, LA IMPOR

TANCIA DE LA ACTIVIDAD PARA EL MEJOR ÉXITO DE LA PRO 

DUCCIÓN Y OTROS fACTORES SEMEJANTES. 

DISPONE EL ARTÍCULO 85 DE LA lEY: ''EL SALARIO DEBE 

SER REMUNERADOR Y NUNCA MENOR AL FIJADO OOMO MÍNIMO 

DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. PARA 

EL IMPORTE DEL SALARIO SE TOMARÁN EN OONSIDERACIÓN 

LA CANT 1 DAD Y CAL 1 DAD DEL T RABA.J0 11 
• 

AL RESPECTO, TRUEBA URSINA COMENTA QUE 11 CUANDO EL 

TRABAJADOR ESTIME QUE EL SALARIO QUE SE LE CUBRE 

NO ES REMUNERADOR EN RELACIÓN CON LOS SERVl CIOS QUE 

PRESTA 1 DEBERÁ DEMANDAR ANTE LA JUNTA DE CoNCl Ll A

C!6N Y ARBITRAJE, LA DETERMINACJ6N DEL SALARIO REM~ 

NERADORe los PATRONES ESTÁN OBLIGADOS A PAGAR COMO 

SALARIO MÍNIMO POR JORNADA DE TRABAJO, EL fiJADO POR 

LA COM1Sl6N NACIONAL DE LOS SALARIOS MfNtMOS 1 SIN 

TOMAR EN CUENTA EL TIEMPO QUE LE SEA SEf'lALADO AL TR~ 

BAJADOR COMO JORNADA DIARIA DE fRABAJO, LA CUAL NO 

DEBER,\ EXCEDt:R DE OCHO HORAS 11
u (21), 

(2J) Nuc~U:y fU)EHAL l'EL TRABAJO COMENTADA.-DÉCIMA 
iOICIÓN.-EDlfOHIAL PORRGA, s.~.-Mtxtco 197? P. 53 



EL ARTfCULO 86.DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 1 

ENCUENTRA SU APOYO EN EL INCISO 8) DE LA FRACCI6N 

XXVII DEL ARTÍCULO 123, SEGÚN EL CUAL SERÁ NULA LA 

CLÁUSULA QUE FIJE UN SALARIO QUE NO SEA REMUNERADOR. 

EL PRINCIPIO DE SALARIO REMUNERADOR, HA VENIDO A SU.§. 

TITUIR LA VIEJA oDEA DEL SALARIO JUSTO Y SE CONFIRMA 

LO QUE DECIMOS AL lNICIO DE ESTE TEMA, A SABER: QUE 

EL SALARIO MÍNIMO ES LA CANTIDAD MENOR QUE PUEDA PA 

GARSE 9 SIN QUE EQUIVALGA A LA JUSTA RETRI8UC!6N DEL 

SERVICIO PRESTADOo 

Es PRECISO ESTABLECER LAS LÍNEAS GEMERALES DEL SALA-

RIO REMUNERADOR, PERO ES NATURAL QUE NO PUEDAN EN-

CONTRARSE REGLAS !NFLEXI BLES Y QUE TAMPOCO SEA POSI-

BLE FIJAR CON EXACTITUD EL MONTO DEL SALARIO REMUNE-

RADO R PARA CADA TRABAJO. 

(21) NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMENTADA.- DÉCIMA 
EDICI6N.- EDITORIAL PORRÚA 9 S.A.- MÉXICO 1972 
Po 53 
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EN EL MISMO ORDEN DE IDEAS, DEBE DECIRSE QUE LOS 

DISTINTOS TRABAJOS DENTRO DE UNA EMPRESA, EX1GEN Di 

VERSOS SALARIOS Y QUE A MEDIDA QUE SE HACE MÁS TfC

NIC09 DEBE AUMENTARSE LA REMUNERACIÓN. EL SALARIO 

REMUNERADOR ES TAMBIÉN ODMO EL MÍNIMO, ESENCIALMEN

TE VARIABLE, PUES DEPENDE DE LA CALIDAD t INTENSIDAD 

DEL TRABAJO Y DE LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS DE LA 

EMPRESA. EL SALARIO QUE SE fiJA EN UN CONTRATO PUE

DE SER REMUNERADOR Y SIN EMBARGO, CON EL TIEMPO LLE

GARÍA A SER INJUSTO; SERÁ ENTONCES PRECISO fiJAR 

OTRO e 

EL ANTERIOR PUNTO DE VI STA SE CONFIRMA CON LA EJECU

TORIA DE LA CoRTE DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1935, AMPA

RO DI RECTO 4888/35/1A. F-ILA'DELFA GRANADos: "SI BIEN 

EN UNA EJECUTORIA ESTABLECIÓ LA SUPREMA CoRTE DE Jus 

TICIA QUE LA CANTIDAD QUE COMO SALARIO REMUNERADOR 

ESTABLECIÓ UNA JUNTA A BENEFICIO DE UN PORTERO ERA 

EQUITATIVA, DEBE TENERSE EN CUENTA QUE ESA EJECUTORIA 

NO ESTABLECIÓ QUE EL PORTERO ESTUVIERA OBLIGADO PARA 

EL FUTURO Y CUALESQUIERA QUE FUEREN LAS CIRCUNSTAN

CIAS, A CONFORMARSE CON LA CANTIDAD fiJADA Y MENOS 

SE DECIDIÓ EN LA MISMA EJECUTORIA QUE ESE SALARIO NO 

PUDIERA SER AUMENTADO CUANDO VARIARAN LAS CONDICIONES 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIO O LAS NECESIDADES DEL TRA

BAJADOR~ YA QUE LA RESOLUCIÓN QUE FIJA EN DETERMINA

DA CANTIDAD EL SALARIO DE UN TRABAJADOR ES SIEMPRE 
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REVISABLE Y NO PRODUCE EfECTOb DE COSA JUZGADA, ES 

DECIR NO IMPIDE QUE, EN PRESENCIA DE NUEVAS CONDI

CIONES ECONÓMICAS O DE MAYORES NECESIDADES DEL TRA

BAJADOR SE AUMENTE EL SALARIO, PUES DE ACEPTARSE LO 

CONTRARIO, SE LLEGARÁ A LA CONCLUSIÓN DE QUE LOS 

TRABAJADORES NO PUEDEN OBTENER UNA REMUNERACIÓN MA

YOR NI MEJORAR CONSIGUIENTEMENTE, SUS POSIBILIDADES 

ECONÓMl CAS Y Su NIVEL DE VI DA 11
• 

DE ESTA EJECUTORIA SE PUEDE APRECIAR QUE LA CANTIDAD 

QUE COMO SALARIO REMUNERADOR DE LOS PORTERO S Fl JEN 

LAS JUNTAS, PUEDE SER INFERIOR A LA ESTABLECIDA COMO 

SALARIO MÍNIMO, ATENDIENDO AQUELLAS AL HACER ESA FI

JACIÓN, A DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN 

EL CASO ESPECIAL, TENIENDO EN CUENTA QUE EL QUE HA 

CELEBRADO EL CONTRATO CON El PORTERO 1 SÓLO ESTÁ OBL.!_ 

GADO A CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA 

MATERIA, EN LA PARTE PROPORCICNAL AL BENEFICIO.QUE EL 

SERVICIC DEL TRABAJADOR LE PROPORCICNE. 

LA EJECUTORIA DE LA CORTE SE REFIERE AL SALARIO fi

JADO POR LAS JUNTAS, PERO LO QUE SE DI CE DE ÉSTE, 

QUE VINO A SUSTITUIR AL CONTRACTUAL, SEA POR HABER 

DEJADO DE SER REMUNERADOR O PORQUE NO SE HABÍA fiJA

DO, VALE TAMBIÉN PARA EL Ql'E HUBIEREN CONVENIDO LAS 

PARTES. Es MANIFIESTA LA JUSTIFICACIÓN DE ESTA TE

SI S, YA QUE, SIENCú NULA LA CLÁUSULA QUE NO CONSIGNE 



UN SALARIO REMUNERADOR, SE HACE INDISPENSABLE SU SU! 

TlTLCIÓN; Y LA NULIDAD PUEDE RESULTAR DE CAMBIOS 

OCURRIDOS EN LAS DISPOSICIONES ECONÓMICAS O EN LAS 

NECESIDADES DEL TRABAJADOR, AUN CUANDO EN UN PRINCI

PIO HUBIERE SlCO REMUNEHADOR EL SALARIO. 

LA DECISIÓN SOflRE SI L'N SALARIO ES REMUNERADOR, COM

PETE A LAS ~JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ;\RBITRAJE 1 POR 

DISPOSICIÓN DEL INCISO B) DE LA FRACCIÓN XXVII DEL 

ARTÍCULO 123, AL SEÑALAr<: 11 LAS JUNTAS DE CONCILIA

CIÓN Y ARBITRA~E TIENEN FACULTAD PARA DECLARAR NULAS 

LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO QUE fi,JEN EL SALARIO 

QUE NO SEA A SU JUlCIO ~EMUNERACOR Y EL HECHO DE QUE 

EL ACTOR DEMANDE UNA CANTIDAD INFERIOR A TAL SALARIO, 

NO IMPOSIBILITA A LAS JUNTAS PARA FIJARLO, YA QUE LAS 

MISMAS TIENEN FACULTAD PARA NULIFICAR EL SALARIO VO

LUNTARIAMENTE ESTABLECI~O POR LAS PARTES, CUANDO NO 

LO CONSICEREN REMUNERADOR. 

lL PRECEPTO CONSTITUCICNAL MENCIONADO, ES APLICABLE 

TAMB 1 ÉfiJ, t:N CI~SO DE DUDA SOBRE EL MONTO DEL SALAR lO 7 

POR NO HABERSE ESTABLECIDO EXPRESAMENTE EfiJ EL CONTR~ 

TO DE TRABAJO, YA VUE SON LAS MISMAS JUNTAS LAS QUE 

DEBEN FIJARLOo POR OTRA PARTE, LA FALrA DE ALGUNA DE 

L.4S CLÁUSULAS QUE DERAN ESTAR CONTEN 1 DAS [N EL CoN

TRATO, NO INVALIDA LA RELACI6N DE TRABAJO, NI PRIVA 
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AL TRABAJADOR DE EX IG l R LO quE LE ro RRESPONDE, LA 

EXISTENCIA DE ESTAS ACCIONES DEL TRABA~ADOR HAN SIDO 

RECONOCIDAS CONSTANTEMENTE POR LA SUPf!EMA CoRTE DE 

JUSTICIA Y POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITR~ 

JE; BASTA Cl TAR LA JURISPRUDENCIA RELATIVA AL roN

TRATO DE PORTERfA, QUE SE SANCIONÓ EXPRESAMENTE EN 

LA EJECUTORIA DEL 25 DE MARZO DE 1941, AMPARO DIREC

TO 7893/40/2A. 9 C(A. TELEFÓNICA Y TELEGRÁFICA FRON

TERIZA, S.A. 

6. PRINCIPIO "A TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL" 

ESTE PRINCiPIO ESTABA CONTENIDO EN LA INICIATIVA DE 

LOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES AGUILAR 1 JARA Y GÓNGORA, 

PASANDO A FORMAR PARTE DE LA FRACCIÓN VIl DEL ARTÍ

CULO 123 Y POSTERIORMENTE EN EL PUNTO 7 DEL ARTÍCU

LO 427, DEL TRATADO DE PAZ DE VERSALLES DE 1919. 

LA AsAMBLEA CoNSTITUYENTE DE QuERÉTARO PLASMÓ ESTE 

PRINCIPIO EN EL PÁRRAfO SÉPTIMO DE LA DECLARACIÓN DE 

LOS DERECHOS SOCIALES, AL SEÑALAR QUE 11 PARA TRABAJO 

IGUAL DEBE CORRESPONDER SALARIO IGUAL". lA LEY DE 

1931 REPRODUJO ESTA OISPOSICI6N EN SU ARTfCULO 86. 



POR OTRA PART[, CABE MENCIONAR QUE EN FRANCIA, HASTA 

1950, FUE CUANDO EN EL ARTfCULO 91 DEL CÓDIGO DEL 

TRABAJO, SE CONSAGHÓ ESTE PRI!I:CIPIO. 

CoMO HEMOS SE;\JALADO CON ANTERiORIDAD, EL DERECHO ME

XICANO CONSIGNÓ ANTES QUE CUALQUIERA OTRA LEGISLACIÓN, 

LA OBLIGATORIEDAD DE ESfE PRINCIPIO, QUE TRADUCE UNA 

D~ LAS ASPIRACiONES DE LA CLASE OBRERA Y UNA DE LAS 

IDEAS FUNDAMENfALES DEL DERECHO DEL TRABAJO. ESTE 

ESTATUTO SE PROPONE LA PROTECCIÓN DEL ASALARIADO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SUS CUALIDADES PERSONALES; ES

TO E S, EL DERECHO LABORAL PROTEGE AL TRABAJADOR COMO 

ENTIDAD ABSTRACTA Y ES AS( 1 PORQUE ESTE DERECHO TIENE 

UN SENTIDO DE UNIVERSALIDAD, DE IGUALDAD Y DE JUSTI

CIA SOCIAL; POR t.SO IMPARTE IDÉNTICA PROTECCIÓN A 

TODOS LOS TR,~BA.JAOORES. 

LA FORMA ELEMENTAL EN QUE ESTE PRINCIPIO APARECE EN 

LA CONSTITUCIÓN, HUBO DE REGLAMENTARSE EN EL SENTIDO 

DE QUE LA IGUALDAD EN DOS ELEMENTOS TIENE QUE SER 

CONSIDERADA EN LAS MISMAS CONDICIONES, YA QUE DE O

TRO MODO, SI SE: DA EL MISMO TRATAMIENTO A DOS ELE

ME~TOS DESIGUALES, SE COMETE UNA NOTORIA INJUSr!CIA, 

EL ART(CULO 66 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, 

AS{ COMO TAMRifN DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABA~O 



ESTABLECEN: 11 PARA fl JAR EL IMPORTE DEL SALARIO EN 

CADA CLASE DE TRA8AJ0 1 SE TENDRÁ EN CUENTA LA CAN

TIDAD Y CALIDAD DEL MISMO, ENTENDI~NOOSE QUE PARA 

TRABAJO IGUAL 1 DESEMPEÑADO EN PUESTO, JORNADA, V 

CONDICIONES DE EFICIENCIA TAMBIÉN IGUALES, DEBE CO

RRESPONDER SALARIO IGUAL, COMPRENDIENDO EN ÉSTE TA_f! 

TO LOS PAGOS HECHOS POR CUOTA DIARIA, COMO LAS GRA

TIFICACIONES, PERCEPCIONES, HABITACIÓN Y CUALQUIERA 

OTRA CANTIDAD QUE SEA ENTREGADA A UN TRABAJADOR A 

CAMBiO DE SU LABOR ORDINARIA, SIN QUE PUEDA ESTABL~ 

CER DIFERENCIAS POR CONSIDERACIÓN A EDAD, SEXO O 

NACIONALIDAD 11
• 

ARTÍCULO 86 DE LA NUEVA LEY: "A TRABA,IO IGUAL, DE

SEMPEÑADO EN PUESTO, JORNADA Y CONDICIONES DE EFI

CIENCIA TAMBIÉN IGUALES, DEBE CORRESPONDER SALARIO 

lGUAL 11
o 

11 LA SUPREMA CoRTE DE JuSTICIA HA ESTABLECIDO JURIS

PRUDENCIA (APfNDICE DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, MÉXICO 1965, QUINTA ÉPOCA, PÁG. 150) EN 

EL SENTIDO DE QUE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y LE

GALES NO PUEDEN REFERIRSE A LA DENOMINACIÓN QUE SE 

DÉ AL PUESTO, SINO QUE CORRESPONDE MÁS DI RECTAMENTE 

Y SOBRE TODO, A LA CANTIDAD DE TRABAdO DESEMPEÑADO; 

ASIMISMO MENCIONÓ IGUALDAD DE CONDICIONES, DE CANTL 

DAD, DE CALIDAD Y DE JORNADA". 
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DE LA MISMA MANERA, LA CoRTE HA TRATADO, ~N NUMEROSAS 

OCASIONES, M~LliPLES PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA 

APLICACIÓN DE IGUALDAD DE SALARIO; PARA QUE ÉSTE 

PRINCIPIO TENGA APLICACIÓN, ES REQUISITO ESENCIAL LA 

LA IGUALDAD DE TRABAJO. ASÍ LO DISPONE LA FRACCIÓN 

VI 1 DEL ART(CULO 123 CONSTITUCIONAL; EN CONSECUENCIA 

LA CORTE TUVO COMO TAREA INMEDIATA, EL AN~LISIS DEL 

PRINCIPIO, 11 TRABA,JO H,UAL 11
0 t\DEMÁS DE ESTE REQUI-

SITO DE FOND0 1 SE PRt:SENTÓ UN PROCESAL CONSISTENTE 

EN DETEflMINAR A QUIEN CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUf. 

BA, CUANDO SE INVOCA SL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD DE 

SALARIO. LA CoRTE RESOLVIÓ LAS COS CUESTIONES EN 

LA EJECUTORIA DEL 14 DE JULIO DE 1936/36/lAo EDMUN 

oo PEÑA Y Soctos: (21) 

11 TRATÁNDOSE DE RECLAMACIONES SOBRE NIVElACIÓN DE SA-

LARIOS 1 CORRESPONDE A LA PARTE DEMANDADA, CUANDO 

PRETENDE NEGAR ESE DERECHO, ACREDITAR QUE LOS TRAB~ 

JADORES QUE SOLICITAN ESA NIVELACJ6N DE SUELDO NO 

DESEMPE~A~-TRABAJO IGUAL AL QUE SE RETRIBUYE EN MA-

YOR PROPORCIÓN A OTRO Y OTROS TRABAJADORES, RESPECTO 

DE LOS QUE PIDEN ESA NIVELACIÓN. S¡ UNA EMPRESA 9 P~ 

SANOO LAS E.STIPULi\CION<:S DEL CONTRATO DE TRABAJO, 

(22) CITADO POR DE LA CuEVA, MARIO.- DERECHO MEXICANO 
OEL TRABAJO,- l1HRA CITADA.- P. 654 
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OTORGA A DETERMINADO EMPLEADO MAYOR SALARIO DEL QUE 

DEBE CORRESPONDERLE, SEGÚN EL CONTRATO RESPECTIVO, 

POR ESE SÓLO HECHO RECONOCE IMPLÍCITAMENTE QUE ESE 

TRABAJO DEBE SER MEJOR REMUNERADO Y SI EL EMPLEADO 

EN CUESTIÓN DESEMPEAA LOS MISMOS SERVICIOS, DENTRO 

DE RECONOCIDA IGUALDAD DE CONDICIONES Y EfiCACIA RE~ 

PECTO DE OTROS TRABAJADORES O EMPLEADOS, ES EVIDENTE 

QUE A TODOS POR iGUAL DEBE CORRESPONDER EN SU RETRI

BUCIÓN EL AUMENTO OE LA DifERENCIA RESULTANTE, YA 

QUE DE LO CONTRARIO, SI:: VIOLARÍAN, EN PERJUICIOS DE 

LOS THABA,JADORES A QUIENES NO SE OTORGARA EL AUMENTO 

DE SALARIOS CORRESPONDIENTE, DISPOSICIONES EXPRESAS 

CON TEN 1 DAS EN LA fRACCIÓN VI 1 DEL ART f CULO 123 Y EN 

EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY fEDERAL DEL TRABAJo". 

AHORA Bl EN, LA SUPREMA CORTE DE JUSTI Cl A DE LA NACIÓN 

HA MODifiCADO RADICALMENTE SU JURISPRUDENCIA RESPEC

TO AL PROBLEMA PROCESAL DE LA CARGA DE LA PRUEBA, 

SEGÚN SE OBSERVA EN LA EJECUTORIA DE 8 DE ENERO DE 

1948, AMPARO DIRECTO 4579/47/1Ao JoSÉ PAVÓN Y CCAGS: 

"EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTA

BLECE COMO ELEMENTOS ESENCIALES, QUE EL TRABAJO SE 

DESEMPEÑE EN PUESTO, JORNADA Y CONDICIONES DE EFI

CIENCIA IGUALES, Y QUE, PARA FIJAR EL SALARIO SE 

TENDRÁ EN CUENTA LA CALIDAD Y CANTIDAD DEL MISMO". 



"AHORA BIEN, SIENDO LA ?ARTE ASTORA l.A QUE SOSTIENE 

QUE S<: ENCUENHlA EN EL CA::V PREVISTO POR EL INDICADO 

PRECEPTO 1 ALEGANDO TENER DERECHO A UN SALARIO DE 

IGUAL CUANTfA PORQUE OESEMPE~AN IGUAL PUESTO, EN 

IGUAL JORNADA, CON IGUAL RENDIMIENTO EN CANTIDAD Y 

CJ\LlD-~0 E IDÉ:\!TICO POR SU EFICIENCIA A LA DE OTROS 

TRABAJADORES, QUE MENC lONÓ COMO 8ASE PARA LA COMPA

RACIÓN DEL fRABAJO E IGUALACIÓN DEL SALARIO RECLAM~ 

DO, DEBE DECIRSE QUE ES A OlCHA PARTE ACTORA Y NO 

A LA PARTE DEMANDADA, A QUIEN CORRESPONDE ACREDITAR 

LA EXISTENCIA DE LOS REQUISITOS INOI SPENSASLES PARA 

QUE PROSPSRE LA ACCIÓN DE NIVELACIÓN DE SALAR!0 11
o 

EL ARTfCULO 163 DE LA NJEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

ESTABLECE AL RESPECTO: "LAS ?ARTES ESTii.N OBLIGADAS 

A APORTAR TODOS LOS ELEMENTOS PROBATORIOS DE QUE 

DISPONGAN, QUE PUEDAN CONTRIBUIR A LA COMPROBAClÓN 

DE LOS HECHOS O AL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD 11
• 

{\HORA 81f.N, EL ARTÍCULO 82, FRACCt6N l. DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE i='ROCEDlMIENTOS CtV!LES DI CE QUE 11 EL QUE 

NIEGA SÓLO ESTÁ OBLIGADO A PROB,AR, CUANDO LA NEGA

CIÓN ENVUELVA LA AFIRMACIÓN EXPRESA DE UN l-IECH0 11
• 
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EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY PRECISA El ALCANCE DE LA 

FRACCIÓN VI 19 DEL ARTÍCULO 123 CoNSTITUCl~NAL, DETE~ 

MINANDO CON MAYOR EXACTITUD EL CONCEPTO DE IGUALDAD 

DE SALARIO. ESTE MISMO CRITERIO FUE SUSTENTADO POR 

LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA OE LA NACIÓN, EN LA E,Jf. 

CUTORIA DEL 13 DE MAYO DE 1940 1 AMPARO DIRECTO,--

550/40/2A. ROBERTO M 1 LLÁN: 11 i\UN CUANDO ES VERDAD QU[ 

EL TÉRf<IINO TRABAJO IGUAL QUE CONSIGNA EL ARTÍCULO 86 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE RELACIONA TAMBIÉN 9 

Y NO EN FORMA EXCLUSI VA 1 CON LA DE CATEGORÍA, DE CA!!. 

GO O DESIGNACIÓN DEL CARGO, RESPECTO DE LOS TRABAJA

DORES DE UNA EMPRESA, ES !!.ÓGJCA LA CONCLUSIÓN DE QUE 

POR ESA SIMPLE IDENTIDAD, LA REMUNERACIÓN QUE DEBE P~ 

GARSE POR SUS SERVICIOS A LOS TRABAJADORES OUE TENGAN 

LA MISMA CATEGORfA O OESIGNACI6N, DEBE SER NECESARI~ 

MENTE IGUAL, PRETENDIENDO DESCONOCER QUE TAL REMUNE

RACIÓN DEBE CORRESPONDER MÁS DIRECTAMENTE Y SOBRE T~ 

DAS LAS COSAS, A LA CANTIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

DESEMPE~ADO EN IGUALDAD DE PUESTO, DE JORNADA Y DE 

EFIClENCIA 11
• 

PARA DAR POR CONCLUÍDO CON ESTE INCISO, ES DE IMPOR

TANCIA ANOTAR QUE A PESAR DEL TEXTO EXPRESO DE LA 

FRACCI6N VIl, APARTADO A. DEL t),RT Í CULO 123 CoNST 1 T.!;J. 

CIONAL, LA LEY DE LA MATERIA EN SUS ARTfCULOS 200 1 

234~ 253 1 257 Y 307, QUE ESTABLECEN NORMAS PARTICU

LARES PARA TRABAJOS ESPECIALES, TALES COMO: --
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TRABAJADORES DE &UQUES 1 TRIPULACIONES AERONÁUTICAS, 

FERROCARRILEROS, DEPORTISTAS, ACTORES Y MÚSICOS 9 NO 

OBSTANTE QUE SE PRESTE EL MISMO TRABAJO, NO SE CON

SIJERA VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE SAL~ 

R!O, LA DISPOSICI6N QUE ESTIPULA SALARlOS DISTINTOS 

PARA TRABAJOS IGUALES, EN RAZ6N A LAS CAUSAS QUE DL 

CHOS PRECEPTOS SE~ALAN. 
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CAP! TULO ! 1 

1. Pr\OH.CCION DEL SALARIO 
~ ... -=---~----------

11 El TÉRMINO DHENSA O PROTE"CCIÓN DEL SALARIO TIENE 

UN SENJlCO AMPLIO Y UNO ESTRICTO: EL PRIMERO SE D~ 

fiNE DICIENDO QUE SON l.OS PRII\ClPlOS, NOHMAS E li\:S-

T!T~CIONES QUE SE PROPONEN ASEGURAR A CADA TRABA~A-

DOR LA PERCEPC¡ÓN EFECTIVA DE UN SALARIO QUE RESPON-

DA A LOS OB~ET!VOS DEL ESTATUTO LABORAL; SU SENTIDO 

SEGUNDO SE LIMITA A LA PARTE PRIMERA DE LA PROPOSI-

CIÓN ANTERIOR: LA PERCEPC!6N EFECTIVA DEL SALARIO, 

CUALQUIERA QUE ESTA SEA 11
o (23) 

LA PROTECCIÓN DEL SAlARIO NO SE COMPONE DE OISPOSIClQ 

NES APLICABLES A LAS RELACIONES ENTRE CADA TRABAJADOR; 

LA PERCEPCiÓN EFECTIVA uE SUS SALARIOS Y POR ELLO SU 

PROTECCIÓN, SE DIRIGE EN CONTRA DE SU PATRONO Y DE 

PERSONAS AJOJAS A LA RELACIÓN DE TRABAJO, COMO SOt~ 

LOS ACREEDORES DEL PATRÓN, Y LOS ACREEDORES OEL TRA

BAJADOR~ EL DERECHO DEL TRABAJO SE DICTA NO SQLO PA

RA REGIR UNA RELACIÓN JURfDlCA 1 SINO TAMBltN PARA AL-

CANZAR UN OSJETI VO SOCIAL Y HUMAN0 9 QUE ES DAR A CA-

DA HOMBRE Y A SU FAMILIA, UNA EXISTENCIA DIGNA. 

mJ"DELACuEVA, tviARIO.- EL NuEVO DERECH(i) MEXICANO 
1 

DEL TRABAJO.- ÜB. CIT P. 340 
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ERNESTO KROTOSCHIN, SOSTIENE QUE 11 LAS DISPOSICIONES 

LEGALES QUE PROTEGEN AL SALARIO, TIENEN CUALQUIERA 

DE ESTO S DOS OBJETIVOS! GARANT~I ZAR UNA RETRIBUCIÓN 

JUSTA, ATENTAS LAS CONDICIONES ECONÓMICAS, JURÍDICAS 

Y DE HECHO DE LA LOCAL ICAD 1 O ASEGURAR LA PERCEPCIÓN 

ÍNTEGRA DE LA RETRI 8UC!ÓN 11
• (24) 

ANTONIO AGUINAGA EXPRESA: 11 SERÍA ILUSORIA E lNEFI-

CAZ LA EXISTENCIA DE UNAS CONDICIONES SOBRE EL SALA-

RIO SI EL ESTADO SE INHIBIERA COMO MERO EXPECfADOR 

DEL CONTROL DE TRABAJO, SIN FACILITAR AL TRABAJADOR 

LP.S GARANTÍAS LEGALES PARA COBRAR SU SALARIO 11\ SU 

DEBIDO TIE~P0 9 EN LA CUANTÍA ESTABLECIDA 1 YA QUE SU 

PERCEPCIÓN NO PUEDE O!rFERl RSE 9 PUES CONSTI TUVE PARA 

EL TRABA,IADOR EL OBJETIVO ÚNICO E INMEDIATO DEL OR-

DEN ECONÓMICO DE LA PRESfACIÓN DE SU TRA8AJ0 11
• (25) 

MÁS ADELANTE, KROTOSCHIN ASEGURA QUE 11 LA REMUNERACIÓN 

SUEL!;: SER LA ÚN 1 CA fUE N TE DE 1 NG RE SO S PARA EL TRABA-

JADOR¡ POR ESO ES DE GRAN IMPORTANCIA ASEGURARLE EN 

LO POSIBLE LA PERCEPCIÓN CORRECTA Y DEBIDA DE LA RE-

MUNE RACIÓN EN EL DÍ A OE PAGO j SE HAN TOMADO UNA SE-

RIE DE MEDIDAS PAHA PROTEGER AL S.'\U\RIO CONTRA DISMI-

NUCIONES 1 RETENCIONES Y OTROS HECHOS QUE PODRfAN - -

[24) TRATADO !SR'ÁCTICO DE DERECHO DEL TRAIA,lOo- ÜBo CIT. 
P. 299 

(2S) DOCTRII\:A y .EC,ISLACIÓI'I SoCIAL.- P. J3S 



fRUSTRAR LA ESPERANZA DEL TRABAJADOR DE COBRAR LA RE-

MUNERACIÓN fNTEGRA 9 SEA QUE TALES HECHOS PROVENGAN 

DEL PATRONO, DE TERCEROS O DEL MISMO TRABAJADOR 11
e 

(26) 

lAS MEDIDAS PROTECTORAS DEL SALARIO PUEDEN DIVIDIRSE 

EN CUATRO GRANDES GRUPOS, LOS QUE HAN SI DO ACEPTADOS 

POR CASI ID DAS LAS LEGJ SLACIONES, A SABER: 

"1) •. ~ PROTECCIÓN AL SALARIO EN CONTRA DE LOS ABUSOS 

DEL PATRÓN. 

112).- PROTECCIÓN AL SALARIO EN CONTRA DE LOS ACREE-

DORES DEL TRAIBAJADOR. 

11 3).- PROTECCIÓN AL SALARIO EN CONTRA DE LOS ACRt:EDO

RE S DEL PATRÓNº 

114).- PROTECCIÓN A LA fAMILIA DEL TRA8AJADOR 11
o (27) 

(26) TRATADO PR~CTICO DE DERECHO DEL TRABAJO.- Os. CIT. 
P. 299 

{27) CFR. DE LA CUEVA, MARIO.- EL NuEVO DERECHO MEXI
CANO DEL TRABAJO.- P. 341 Y S. 
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1).- PROHCClÓN AL SALA_!3l0 EN CONTRA DE LOS ABUSOS 

DEL PATRÓN 

lA PRIMERA MEDIDA QUE TIENDE A PROTEGER EL SALARIO 

DE LOS TRABAJADORES, ES LA INSTITUCIÓN DEL SALARIO 

MfNIM0 0 [STE ES, COMO YA HEMOS t::XPRESADO, SEGÚN LO 

ESTABLECE EL ART(CULO 90 DE Lf• LEY, 11 LA CANTIDAD ME

NOR QUE DEBE RECIBIR EL TRABAJADOR POR LOS SERVICIOS 

PRESTADOS EN UNA JORNAJA OE fQABAJO. 

"EL SAU•RIO MÍNIMO DEBER.~ SER SUFICIENTE PARA SATIS-

FACER LAS NECESIDADES NORMALES DE UN JEFE DE FAMILIA 

EN EL ORDEN MATERIAL, SOCIAL Y CULTURAL, Y PARA PRO

VEER A LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA DE LOS KLJOS 11
• 

Df. ACUERDO CON LA DEFIN!ClÓN DEL SALARIO MÍNIMO, EL 

DERECHO A PERCIBIR fSTE, NO ES ESTRICTAMENTE POR LA 

PRESTACIÓN DEL ~ERVICIO DURANTE OCHO HORAS, SINO POR 

LA JORNADA QUE POR CO STUM8RE, O POR CONTRATO 1 LLEVE 

A CABO EL TRABAJADOR AL SfRVlCIO DEL PATRÓN POR OTRA 

PARTE 9 EL PATR6N QUE NO CUBRA El SALARIO ESTABLECIDO 

Al RESPECTO, NO s6LO FALTA Al CUMPLIMIENTO DE PRECEP

TOS !.EGALE.S, SINO QUE P 1JfC>E INCURRIR EN LA COMISIÓN 

DEL DELITO DE FRAUDE AL SALARlO. 
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EXISTE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL SALARIO EN EFECTIVO 

Y SE PROHIBE EL TRUCK-SYSTEM Y LAS TIENDAS DE RAYAo-

YA DESDE El PARTIDO LIBERAL DE LOS HERMANOS FLORES 

MAGÓN, SE ESTABLE.CIÓ LA 11 PROHlBIC!ÓN A LOS PATRONES, 

BAJO SEVERAS PENAS, DE PAGAR AL TRABAJADOR DE CUAL-

QUIER MODO QUE NO SEA CON DINERO EN EfECTIVO Y CAS-

TIGAR A LOS QUE IMPONGAN MULTAS A LOS TRABAJADORES, 

' O RETARDEN EL PAGO DE LA RAYA POR MAS DE UNA SEMANA, 

O NIEGUEN AL QUE SE SEPARE DEL TRABAJO EL PAGO INME-

DIATO DE LO QUE TIENE GANAD0 9 SUPRIMIENDO LAS TIENDAS 

DE RAYA 11
o (28) 

EL CoNSTITUYENTE DE 1917, EN LA fRACCIÓN X DEL ARTf

CULO 123 CoNSTITUCIONAL, SEÑALÓ: 11 EL SALARIO DEBERÁ 

PAGARSE PRECISAMENTE EN MONEDA DE CURSO LEGAL, NO 

SIENDO PERMITIDO HACERLO EFECTIVO CON MERCANCÍAS, NI 

CON VALES, FICHAS O CUALQUIER OTRO SIGNO REPRESENTA

TIVO CON QUE PRETENDA SUBSTITUIR LA MONEDA 11
o (29) 

LA FRACCIÓN XXVI! 1 fNCI SO E), APARTADO A), DEL ARTÍ

CULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS EsrADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE: 11 SERÁN CONDl ClONES NU

LAS Y NO OBLIGARÁN A LOS CONTRAYENTES, AUNQUE SE EX-

PRESEN EN EL CONTRATO: 

T.2BT
(29) 
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"E).- LAS QUE ENTRAÑEN OBLIGACIÓN DIRECTA O INDIREC-

TA DE ADQUIRIR LOS ARTfCULOS DE CONSUMO EN TIEN 

DAS O LUGARES DETERMINADOS". 

11 EL TRUCK-SYSTEM - EXPRESA AL.FRED HUECK - ES LA FOR-

MA DE PAGO DEL. SALARlO QUE ADQUIRIÓ OARTA DE NATURA-

LEZA, PRINCIPALMENTE EN LOS COMIENZOS DE LA REVOLU-

CIÓN INDUSTRIAL, SI BIEN NO FUE DESCONOCIDA POR OTROS 

PA(SES Y ASf DESDE LUEG0 9 POR ALEMANIA. lAL FORMA 

TRAJO UN PERJUICIO ESPECIAL PARA EL TRABAJADOR; EL. 

PATRÓN LO OBLIGABA A COMPRARLE DETERMINADAS MERCAN-

CfAS DE USO DIARIO, POR EJEMPLO: CAFf Y OTROS ARTÍCU

LOS, CON LO QUE AQUÉL; FIJANDO PRECIOS MUY ALTOS, OB

TENÍA UNA GANANCIA CXJNSIDERABLE, ES DECI R 9 EL TRABA

JADOR RECIBfA MERCANCfAS EN LUGAR DE DINERO, POR LAS 

QUE OEBfA PAGAR UN PRECIO MUY ELEVADO; DE ESTE MOD0 9 

SE LE REDUCÍA SU SALARIO SIN QUE LOS TRABAJADORES PU-

DIERAN OBTENER UNA CANTIDAD SUFICIENTE DE DINERO, PUES 

SE LES LIMITABA LA FACULTAD DE DISPONER LIBREMENTE DE 

ÉL. PARTl CULARMENTE PEL 1 GRO SO ERA ESTE SI S TEMA CUAN-

DO LAS MERCANCÍAS SE SUMINISTRABAN PREVIAMENTE A CRÉ-

DITO, YA QUE EL TRABAJADOR DEBÍA PAGARLAS CON SUS SER-

VICIOS, RECIBIENDO ENTRE TANTO NUEVAS MERCANCÍAS EN 

LAS MISMAS CONDICIONES; EL TRABAJADOR CAYÓ DE ESTE 

MODO CON fACILIDAD EN UNA DEPENDENCIA ECON6MICA PER-

MANENTE RESPECTO DEL PATRÓN". (30) 

r~ÁlFREO HUEO, Y DR. H. C. NIPERDR.- COMPENDIO DEL 
DERECKO DEL TRABAJO.- Po 147 
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POR SU PARTE, EL ART{CULO 5o., FRACCIÓN IX, DE LA 

NUEVA LEY fEDERAL DEL TRABAJO, ESTABLECE A ESTE RES

PECTO QUE 11 NO PRODUCIRÁ EFECTO LEGAL, NI IMPEDIRÉ EL 

GOCE Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS, SEA ESCRITO O 

VERBAL 9 LA ESTIPULACI6N QUE ESTABLEZCA LA OBLIGACI6N 

DIRECTA O INDIRECTA PARA OBTENER ARTfCULOS OE CONSUMO 

EN TIENDA O LUGAR DETERMINAD0 11 • 

LOS ECONOMATOS.- [N LA 4CTIJAL 1 DAD !l[L ECONOMATO 0 SI S-

TEMA uE VEI'H~45 A PRECIOS M"IJF"Rh.''OS t{ut. E'"f•:ftJA LA EM · 

PRESA DE CI~HT05 AQT(CULOS ESENCIALES PARA LA VI,A 

Nü ~S O~LIGAC!f• U~QA EL QRR~P" ~-ADQUISICIÓN DE TA-

LES ~SPECIES, YA QuE MÁS BIEN, POQ EL PRECIO R,.JO EN 

QUE SON OFRECIDAS, SE TIENDE A PROTEGER A LAS FAMI-

LIAS PROLETAqJAS~. (31) 

DE LA MISMA MANERA, EXISTEN DIVERSAS INSTITUCIONES 

DONDE EL TRABA.JADOR ADQUIERE SUS MERCANCÍAS, QUE NO 

SON VIOLATORIAS AL ARTÍCULO 5o. ANTES CITADO, SIEMPRE 

Y CUANDO ESTAS INSTITUCIONES FUNCIONEN DE ACUERDO AL 

ARTÍCULO 103 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE ES-

TABLECE LO SIGUIENTE: 

r:rrr-;oATRÓN T'ER'fz, ROBERTO.- DERECHO SOCIAL Y LEGI S
LACIÓN DEL TRABAJO, 2A. EDICIÓN AMPLIADA YAC
TUALIZADA.- BUENOS AIRES.- P. 58 
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11 LOS ALMACENES Y T 1 ENDJl.S El\¡ Q 1_,E SE EXPENDAN ROPA, 

COMESTIBLES Y ARTrCULOS PARA EL HOGAR 9 PODRÁN CREAR

SE POR CONVENIO EXPRESO ENTRE LOS TRABA.JADORES Y LOS 

PATRONES DE UNA O VARIAS E:MPRESAS, DE CONFORMIDAD CON 

LAS NORMAS S!GUlENTES: 

11 1.- LA ADQUISICIÓN DE LAS MERCANC(AS SERÁ LIBRE SIN 

QUE SE PUEDA EJERCER COACCIÓN SOBRE LOS TRABAdA

DO RE So 

11 1!.- los PRECIOS DE VENTA DE LOS PRODUCTOS SE FIJARÁN 

POR CONVENIO ENTRE LOS TRASAdADORES Y LOS PATRO

NES, Y NUNCA PODRÁN SER SUPERIORES A LOS PRE

C!JS OFICIALES Y, EN SU DEFECTO, A LOS CORRIEN

TES EN El MERCADO. 

11 llla- LAS MOOIFICACI::JNES EN LOS PRECIOS SE SIJ . .JETARÁN 

A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, Y 

11 IV.- EN EL CONVENIO SE DETERMINARÁ LA PARTICIPACIÓN 

QUE CORRESPONDA A LOS TRABA,JADORES EN LA AOMI

NISTRAClÓN Y VIGILA'\JCIA DEl. ALMACÉN O TIENOA 11
• 

PROHIBICIÓN DE RETENER EL SALARIO POR CONCEPTO DE MUL

TAS.- Es OTRA DE LAS MEDIDAS PARA PROTEGER EL SALARI) 

CONTRI\ LOS ABUSOS DE.L PATRÓNj ES fA PROHl Bl C!ÓN SE 
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SE ENCUENTRA EXPRESA EN EL INCISO F). DE LA FRACCIÓN 

XXVII, DEL ARTÍCULO 123 DE LA CoNsTITUCIÓN: 11 SERÁN 

CONDICIONES NULAS Y NO OBLIGARÁN A LOS CONTRAYENTES, 

AUNQUE SE EXPRESEN EN EL CONTRATO. 

11 F).- LAS QUE PERMITAN RETENE!~ EL SALARIO EN CONCEPTO 

DE MULTAS 11
• 

PoR SU PARTE, EL ART(CULO 107 DE LA LEY ESTABLECE: 

11 ESTÁ PROHIBIDA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A.LOS TRABA

JADORES, CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA O CONCEPT0 11
• 

EL TÉRMINO MULTA SE EMPLEA POR LA LEY, PARA REFERIRSE 

A LA SANCIÓN QUE PUEDE IMPONERSE AL TRABAJADOR COMO 

CONSECUENCIA DE FALTA DE CUMPL 1M 1 ENTO A SUS OBL 1 GA-

G IONES., 

PROHIBICI6N GENERAL DE LOS DESCUENTOS.- EL DESCUENTO 

EN EL SALARIO ES UNO DE LOS MEDIOS MÁS SOCORRIDOS, 

POR PARTE DE LOS EMPRESARIOS, PARA DEJAR DE PAGAR 

LA RETRIBUCIÓN QUE OJRRESPONDE A LOS TRA8A.JADORES POR 

SUS SERVICIOS; LOS CONSTITUYENTES DEL 17, PREVIENDO 

ESTA SITUACIÓN, DEJARON PLASMADA UNA DISPOSICIÓN EN 

EL ARTÍCULO 123, fRACCIÓN VIII, QUE ESTABLECE: "EL 

SALARIO MÍNIMO QUEDARÁ EXCEPTUADO DE EMBARGO, COMPEN

S.t.CIÓN O DESCUENTO"; NO OBSTANTE, EL ARTÍCULO 110 
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DE !...A LEY, SEÑALA LAS SIGUit:NTES EXCEPCIONES¡ 11 LOS 

DESCUENTOS EN LOS SALARIOS DE LOS TRABAJADORES ESTÁN 

PROHIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS Y CON LOS REQUISITOS 

SIGUIENTES: 

11 1.- PAGO DE DEUDAS CONTRAÍDAS CON EL PATRÓN POR AN

TICIPO DE SALARIOS, PAGOS HECHOS CON EXCESOS, PÉRDI

DAS, AVERÍAS O AOQUISICI~N ·oE ARTÍCULOS PRODUCIDOS 

POR LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO. LA CANTIDAD EXIGI

BLE EN NINGÚN CASO PODRÁ SER MAYOR DEL IMPORTE DE LOS 

SALARIOS DE UN MES Y EL DESCUENTO SERÁ EL QUE CONVEN

GAN AL TRABAJADOR Y AL PATRÓN, SIN QUE PUEDA SER MA

YOR DEL TREINTA POR CIENTO DEL EXCEDENTE DEL SALARIO 

MÍNIMO: 

11 11.- PAGO DE LA RENTA A QUi: SE REFIERE EL ARTÍCULO 

151, QUE NO PODRÁ EXCEDER DEL QUINCE POR CIENTO DEL 

SALARIO: 

11 1! 1.- PAGO DE AHORROS PARA CUBHIR PRÉSTAMOS PROVE

NIENTES DEL FONDO NACIONAL DE LA VlVIENDA 1 DESTINADOS 

A LA ADQUIS!CI6N, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MEJORAS 

DE CASA HA8! TACIÓN O AL PAGO Dt PASIVOS ADQUIRIDOS 

POR Ésros CONCEPTOS. [STOS DESCUENTOS DEBERÁN HABER 

SIDO ACEPTADOS LIBREMENTE POR EL TRAB~JAOOR& 
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"IV.- PAGO DE CUOTAS PARA LA CONSTITUCIÓN Y FENÓMENO 

DE SOCiEDADES COOPERATIVAS Y DE CA.JAS DE AHORRO, SIE~ 

PRE QUE LOS TRABAJADORES MANIFIESTEN EXPRESA Y LIBRE

MENTE SU CONFORMIDAD Y QUE NO SEAN MAYORES DEL TREIN

TA POR CIENTO DEL EXCEDENTE DEL SALARIO MfNIMO; 

"V.- PAGO DE PENSIONES ALIMENTICIAS EN FAVOR DE LA 

ESPOSA HIJOS, ASCENDIENfES Y NIETOS, DECRETADO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE: 

11 Vl.- PAGO DE LAS CUOTAS SINDICALES ORDINARIAS PREVI~ 

TASEN LOS ESTATUTOS DE LOS SINDICATOS; 

11 Vll o- PAGO DE ABONOS PARA CUBR 1 R CRÉD 1 TO GARANTIZADO 

POR EL FONDO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 103 BIS DE 

ESTA LEY, DESTINADOS A LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE 

CONSUMO, O AL PAGO DE SERVICIJSe ESTOS DESCUENTOS 

DEBERÁN HABER SIDO ACEPTADOS LIBREMENTE POR EL TRABA

JADOR Y NO PODRÁN EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL 

SALAR 10 11
• 

PROHIBICIÓN DE LA COMPENSACIÓN.- LA FRACCIÓN VIII DEL 

ARTfCULO 123, PROHIBE LA COMPENSACIÓN ENTRE LAS DEUDAS 

DEL TRABAJADOR Y DEL PATRONO QUE INVOLUCREN AL SALA-

RIO MÍNIMO. DE ESTA FRACCIÓN SE DESPRENDE QUE SOLA

MENTE HAY PROHIBICIÓN CUANDO SE TRATE DE SALARIOS 



- 53 -

SUPERIORES AL MfNIMO. ~STE PROBLEMA SE RESUELVE CON 

LO ESTABLECIDO EN é:L ARTÍCULO 105 QUE EXPRESA: 11 EL 

SALARIO DE LOS TRABAJADORES NO SERÁ OBJETO DE COMPE~ 

SACIÓN ALGUNA 11
• 

2.- PROTECCIÓN AL SA_LARIO EN CONTRA DE LOS ACREEOORE~ 

DEl,;_ TRABA,JADOR, 

ESTA PROTECCIÓN LA MOTIVÓ LA POSIBILIDAD DE QUE EL 

TRABAJADOR PUDIERA CONTRAER DEUDAS Y QUE SUS ACREEDO

RES, EN ÓLT!MA INSTANCIA, LAS HARÍAN EfECTIVAS CON EL 

SALARlO DEL TRABAJADOR; DEJANDO A SU fAMILIA DESPRO

TEGIDAo 

LA INEMBARGABILIDAD DEL SALARIO.- ESTE PRINCIPIO SE 

ENCUENTRA CONTENIDO EN LA FRACCIÓN VIl 1 DEL ARTfCULO 

123 CoNSTITUCIONAL, ESTABLECIENDO QUE EL SALARIO MÍ

NIMO QUEDARÁ EXCEPTUADO DE EMBARGO. 

LA NULIDAD DE LA SESIÓN DE SALARIOS.- No OBSTANTE EL 

PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAO DEL SALARI0 7 LA LEY 

TAMBifN ESTABLECE LA NULIDAD DE LA SESIÓN DE SALARIOS, 

YA QUE CON ESA MEDIDA SE EVITA OUE EL TRABAJADOR CEDA 

SU SALARIO A SU PATRON, ASÍ COMO A SUS ACREEDORES; DE 

ESTA MANERA LO ESTABLECE Et> ARTÍCULO 104: "Es NULA 



LA SES¡ÓN DE LOS SALARlOS EN FAVOR DEL PATRÓN O DE 

TERCERAS PERSONAS, CUALQUIERA QUE SEA LA DE~OMINACIÓN 

o· FORMA QUE SE LE DE". 

POR SU PARTE 9 EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY VIGENTE EXPRE-

SA: 

"los SALARIOS DE LOS TRABAJADORES NO PODRJ\N SER EM

BARGADOS, SALVO ~L CASO DE PENSIONES ALIMENTICIAS DE

CRETADAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN BENEFICIO DE 

LAS PERSONAS SE~ALADAS EN EL ARTÍCULO 110, fRACCIÓN 

V". (ESPOSA, HIJOS, ASCENDIENTES Y NIETOS). 

11 los PATRONES NO ESTÁ OBLIGADOS A CUMPLIR NINGUNA OTRA 

ORDEN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE EMBARG0 11
o 

3.- PROTECCIÓN AL SALARlO EN CONTRA DE LOS ACREEDORES 

DEL PATRÓN 

Es MUY ~ÓGICA ESTA PROTECCIÓN SI SE TOMA EN CUENTA 

QUE 9 EN UN MOMENTO DADO, EL PATRÓN PUEDE QUEDAR EN 

ESTADO DE INSOLVENCIA¡ EN ESTE CASO, LOS CRÉDITOS 

A FAVOR DE LOS TRABAJADORES SERÁN PREFERENTES A CUAL

QUIER OTRO CRÉDITO, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 114 

DE LA LEY9 11 LOS TRABAJADO HES NO NECESITAN ENTRAR A 

CONCURSO, QUIEBRA, SUSPENSIÓN DE PAGOS O SUCESIÓN. 
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LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA,JE PROCEDERÁ AL EM

BARGO Y REMATE DE LOS BIENES NECESARIOS PARA EL PAGO 

DE LOS SALARIOS E lt>;OEMNIZACIONES 11
• 

AL RESPECTO, EL ARTÍCuLO 2989 DEL CÓDIGO CIVIL ESTA

BLECE: 11 LOS TRABAJADORES NO NECESITAN ENTRAR AL CON

CURSO PARA QUE SE LES PAGUEN LOS CRfDITOS QUE TENGAN 

POR LOS SALARIOS O SUELDOS DEVENGADOS EN EL ÓLTIMO AAD 

Y POR 11\DEMNIZACJN.JES. iJEDUCIRÁN SU RECLAMACIÓN ANTE 

LA AUTORIDAD QUE CORRESPONDA Y EN CUMPLIMIENTO DE LA 

RESOLUCIÓN QUE SE DICTE, SE ENAJENARÁN LOS BIENES QUE 

SEAN NECESARIOS PARA QUE LOS CRÉDITOS DE QUE SE TRATA 

SE PAGUEN PREFERENTEMENTE A CUALQUIERA OTR0 11
o 

DE LA MISMA MANERA NuESTRA CONSTiTL:CIÓN 1 EN SU ARTÍCU

LO 123, FRACCIÓN XXIII 9 DISPONE: "Los CRÉDITOS EN FA

VOR DE LOS TRABAJADORES, POR SALARIOS O SUELDOS DEVEN

GADOS EN EL ÓLTIWO AAO, Y POR INDEMNIZACIONES, TENDRÁN 

PREFERENCIA SOBRE CUALESQUIERA OTRO EN LOS CASOS DE 

CONCURSO O DE QUI EBRA 11 o 

4. PROTECCIÓN A LA FAMILIA DEL TRABAJADOR 

AUNQUE TODAS LAS PROTECCIONES OUE SE LE HAN DADO AL 

SALARIO LLEVAN LA FINALIDAD DE PROTEGER A LA FAMILIA, 

EL LEGI SLAGOR DEL 17 QUISO DARLE UNA MAYOR PROTECCIÓN, 
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ESTABLECIENDO DISPOSI ClONES QUE TIENDEN A PROTEGER 

DIRECTAMENTE A LA FAMILIA, COMO SON LAS QUE A CONTI

NUACIÓN MENCIC~AREMOS: 

CANCELACIÓN DE LAS DEUDAS DE.LOS TRABAJADORES.- EN LA 

{POCA FEUDAL EXISTÍA LA PRÁCTICA DE CREAR DEUDAS IMA

GINARIAS QUE NUNCA SE PAGABAN, YA QUE LOS INGRESOS 

DE LOS TRABAJADORES JAMÁS LO PERMITÍAN, TRANSMITIENDO 

ESTAS DE PADRES A HIJOS Y DE ESTA MANERA SE OBLIGA 

A TODA LA FAMILIA A TRABAJAR, SIN LA ESPERANZA DE RE

COBRAR ALGÚN DÍA su· LIBERTAD. ESTO MOTIVÓ QUE EL AH

TÍCULO 13 TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN DECLARARA: 

11 EXTINGUIDAS DE PLENO DERECHO U'S DEUDAS CONTRAÍDAS 

CON LOS PATRONOS, SUS FAMILIARES O lNTERMEDIARIOS11
• 

AL RESPECTO EL ARTrCULO 123, FRACCIÓN XXIV DE NUESTRA 

CARTA MAGNA, DISPONE! 11 0E LAS DEUDAS CONTRAÍDAS POR 

LOS TRABAJADORES A FAVOR DE SUS PATRONOS, DE SUS ASO

CIADOS, FAMILIARES O DEPENDIENTES, SÓLO SERÁ RESPON

SABLE EL MISMO TRABAJADOR, Y EN NiNGÚN CASO Y POR NIN

GÚN MOTIVO SE PODRÁN EXIGIR A LOS MIEMRROS DE SU FAMI

LIA, NI SERÁN EXIGIBLES DICHAS DEUDAS POR LA CANTIDAD 

EXCEDENTE DEL SUELDO DEL TRABAJADOR EN UN MES 11
• 

TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL TRABAJADOR 

FALLECIDO.- AL INCLUIR LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

EL ARTÍCULO 115, QUE EXPRESA: 11 LOS BENEfiCIARIOS DEL 
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TRABAJADOR FALLEClOO fENDRÁN DERECHO A PERCIBIR LAS 

PRESTACIONES E INDEMNiZACIONES PE~DIENTES DE CUBRIR

SE, EJERCl TAR LAS ACCIONES Y CONTINUAR LOS JUICIOS, 

Slru NECESIDAD DE JUICIO SUCESORI0 11
, SE HA DA.DO SOLU

CIÓN AL PROBLEMA A Q~~ SE ENFRENTABAN LAS JUNTAS DE 

CoNCILIACIÓN EN RELAClÓN A LOS SALARIOS E INDEMNIZA-

ClONES DE LOS HEREDEROS DEL TRABAJAQOR 1 YA QUE NO EX!S

lfA NINGUNA DISPOSICIÓN AL RESPECTOo 

los BENEFICIARlOS DEL TRABAJADOR, SEGÚN EL ARTÍCULO 

501 DE LA LEY, SERÁN: 

11 1,- LA VI l!DA O EL V! U !JO OUE liUB 1 E SE OEPEND 1 DO ECONÓ

MICAMENTE o;- LA TRARAJADORA Y '-'UE TENGA UNA INCAPACI

DAD DE 50% O MÁS, Y LOS HIJOS MENORES DE OIECISEIS A~OS 

Y LOS MAYORES DE ESTA EDAD, SI TIENEN UNA INCAPACIDAD 

DE 50% O MÁS; 

11 11.- LOS ASCENDIENTES CONCURRIHÁN CON LAS PERSONAS 

MENCIONADAS EN LA FRACCIÓ~ ANTERIOR, A MENOS QUE SE 

PRUEBE QUE NO DEPENDfAN ECONÓ~ICAME~TE DEl TRABAJADOR; 

11 111.- A FALTA DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, CONCURRIRÁN CON 

LAS PER::O~'AS SE~ÍALADAS EN LAS DOS tRf•CCIONES ANTERIO

RES, LA PERSONA CON QUIEN EL TRABAJADOR VIVIÓ, COMO 

SI FUERA SU C6NYUGE 7 DURANTE LOS CINCO A~OS QUE PRE

CEDIERON IN~EDIATAMENTE A SU MUERTE, O CON LA QUE 
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TUVO HIJOS, SIEMPRE QUE AMBOS HUBIEREN PERMANECIDO 

LIBHES DE MATRIMONIO DURANTE El CONCUBINATO, PERO SI 

AL MORIR EL TRABAJADOR, HOMBRE O MUJER, MANTENÍA RE

LACIONES DE CONCUBINATO CON VARIAS PERSONAS, NINGUNA 

DE ELLAS TENDRÁ DERECHO A LA INDEMNIZACiÓN. 

11 !V.~ A FALTA DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, HI-JOS Y ASCEN

DIENTES, LAS PERSONAS QUE DEPENDÍAN ECONÓMICAMENTE 

DEL TRABAJADOR CONCURR 1 RAN CON EL CONCUB 1 NO 7 HOMBRE 

O MUJER, QUE REUNA LOS REQUISITOS SE~ALAOOS EN LA 

fRACCIÓN ANTERIOR, EN LA PROPORCIÓN EN QUE CADA UNO 

DEPENDÍA DE ÉL; 

11 V.- A FALTA DE LAS PERSONAS MENCIONADAS EN LAS F'RAC

CIONES ANTERIORE."S, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL 11
• 

PATRIMONIO DE F'AMILIA,- Es OTRA DE LAS FORMAS DE PRO

TEGER A LA fAMILIA; ESTE PATRIMONIO ES INALIENABLE 

Y NO ES SUSCEPTIBLE DE GRAVAMEN REAL; NO SE PUEDE 

EMBARGAR; SOLAMENTE SE PUEDE TRANSMITIR POR HERENCIA; 

AS( LO ESTABLECE EL ART(CULO 123, FRACCIÓN XXVI 11 9 

QUE EXPRESA: 11 lAS LEYES DETERMINARÁN LOS Bl ENES QUE 

CONSTITUYAN EL PATRIMONIO DE LA FAMILIA, BIENES QUE 

SERÁN INALIENABLES, NO PODRÁN SUJETARSE A GRAVÁMENES 

REALES NI EMBARGOS, Y SERÁN TRANSMISIBLES A TÍTULO 

DE HERENCIA CON SIMPLifl CACIÓN DE LAS FORMALIDADES 

DE LOS ,JUICIOS SUCESORIOS 11
• 
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CAPiTuLO 1 ll 

PRIVILEGIOS DEL SALARlO 

ESPl Rl TU DE LA LE;;! SLACI Oi\J Y ANTiCEDt.JHES 

OU[ ELEVt\PQí\.' LOS li\7f'<E5f:S DE LOS TRi\Bf\dACOHE5 A t..A 

C~Té:GOl;:ÍA Of DERECHOS SOC1ALES 1 CONSlC.Ef<ANDO AL Es-

TADO COMO EL ÓHGANO ADECUADO PARA IMPLANTAR LA JUSTI-

CIA SOCIAL, PROMOVER EL DESARROLLO ECONÓMICO Y PRESER 

VA~ LA LIBERTADo ENTRE LOS DERECHOS CONSAGRADOS POR 

TAL ¡q:¡ TÍ C:ULO, ENCONTRAMOS LA ,JORNADA NORMAL. Of TRA-

flA,O; EL DÍA DE ['i:SCANSO OBLIGATORIO; EL SALARIO 

Mf~lWO; LA IGUALDAD Of SALARIO A TRABAJO IGUAL; LA 

PWOTECCIÓN AL SALARIO: lA PARTICIPACIÓN EN LAS UTI-

LICA0ES; LA PROlECClÓ~ A LA MUJER Y A LOS MENORES¡ 

LOS DERECHOS OFPIVADOS DE LA MATERNIDAD; LA ESTARI-

l.ICAO EN [L fi\,WU:O Y u::·S OfRfr';HOS DE PREVISIÓN SOCIAL, 

TALES COMO LA RESP0NSABILICAr OE LOS PATRONES ANTE 
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LOS RiESGOS PROFESICNALES, COMPRENDIENDO TANTO LOS 

ACCIDENTES DE TRABA~O COMO LAS ENFERMEDADES PROFESIO

NALES; LA OBLIGACIÓN DE LOS PATRONES DE ADOPTAR LAS 

MEDIDAS NECESARIAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCI!)ENHi:S, Y ALGO DE LA MAYOR TRASCEN

DENCIA¡ EL RECONOCIMIENTO DE LOS SINDICATOS Y EL DERE

CHO DE HUELGA DE LOS TRABAJADORES. 

EL ARTÍCULO '123, COMO PARTE DE UNA CONSTITL:CIÓN, ES Y 

HA SIDO DINÁMICO, PUES ESTÁ ATENTO A LOS CAMBIOS SOCI.Q. 

ECONÓMICOS DEL PA(s. EN CONSECUENCIA, LE HAN SIDO IN

TRODUCIDAS VARIAS REFORMAS QUE TIENDEN A MANTENERLO 

p,CTUALIZADO EN SU PAPEL PF..OTCCCIONiST.I\ DE LOS INTEHE~ 

SES DE LOS TRASAJADORESo A CONTINUACiÓN CITAREMOS l.,!l.S 

SIGUIENTES REFORMAS, RELATIVAS AL APARTAra A: 

A.- DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929.- SE MODIFICÓ LA FRAC

CIÓN XXIX, PARA SEÑALAR DE UTILIDAD PÚBLICA LA EXPE

DICIÓN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, MISMA QUE COMPRE~ 

DERrA SEGUROS Df INVALIDEZ, DE VIOA 1 DE CESACIÓN IN

VOLUNTARIA DEL TRABAJO, DE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES, 

E T Co , o 

B.- DE 1933 Y 1962.- SE REFORMÓ LA FRACCIÓN IX, CON 

EL OBJETO DE REGULAR EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES 

A PARTICIPAR EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, A 
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TRAVfs DEL PORCENTAJE QUE FIJA LA COMISt6N NACIONAL 

INlEGRADA POR RCPR~SENTANTES DE LOS TRABAJADORES, 

DE LOS PATRONES Y DEL GOBIERNO. 

c.- DE 14 DE FEBRERO DE 1972.- SE REfORMA LA FRACCI6N 

Xl i ESTABLECIENDO QUE LA 08LIGACI6N DE PROPORCIONAR 

A LCS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGifNICAS 

SE CUMPLA MEDIANTE APORTACIONES OUE LAS EMPRESAS HA

GAN A UN FONDO NAC! ONAL DE U1 VI VI EMDA 1 CON El OB.JETO 

DE CüNSTlT\llR DEPÓSITOS Ef\! FAVOR DE LOS TRABA,JADORES 

Y ESTABLECER UN SISHMA. DE fiNANCIAMIENTO QUE PERMI'rA 

OTORGARLES CRfDITO BARATO Y SUFICIENTE PARA QUE AD-

QU 1 ERAN EN PROP 1 EDAD SUS HABITACIONES. TAMBIÉN SEÑA= 

LA OUE SE CONSIDERA DE UTILIDAD SOCIAL LA EXPEDICIÓN 

DE UNA LEY PARA LA cqEACI6N DE UN ÜRGANISMO INTEGRADO 

POR REPRESENTANTES DEL ~OBI~RNO FEDERAL, DE LOS TRA

BAJADORES Y DE LOS PAJRONES, QUE ADMINISTRE LOS RE

CURSO S DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA REGULANDO 

DICHA LEY; ADEMÁS~ LOS PROCEDIMIENTOS SEGÓN LOS CUA

LES LOS TRABAJADORES PODRÁN ADQUIRIR EN PROPIEDAD SUS 

HABITACIONES. Esr~ REFORMA CONSTITUCIONAL PRODU~O 

MODIFICACIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DIÓ ORI

GEN A LA LEY CREADORA DEL iNSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA V:VIENGA PARA LOS TRABAJADORES, LEY QUE MÁS ADE-

LANTE COMENTdREMOSo 
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2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

[N ESTE CUERPO DE NORMAS SE DISTINGUEN CLARAMENTE LOS 

DERECHOS INDIVIDUALES DEL TRABAJADOR, LOS COLECTIVOS 

DE LA CLASE OBRERA, LAS DISPOSICIONES DE PREVISIÓN Y 

~EGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN 

Y EL fUNCIONAMIENTO DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO. 

[STA LEY SEÑALA TAMBIÉN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS PATRONES EN •TORNO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL, 

DISTINGUIENDO LOS REQUISITOS Y POSIBILIDADES DE MODI

FICAR, SUSPENDER O TERMINAR LA MISMA. 

POR LO QUE CORRESPONDE A LA PREVISIÓN Y SEGURIDAD SO

CIALES ESTE ORDENAMIENTO DEFINE PALMARIAMENfE EL RIE~ 

GO DE TRABAJO Y ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LOS PATR~ 

NES PARA CUBRIRLOS A TRAVÉS DE INDEMNIZACIONES Y PRE~ 

TACIONES, MISMAS QUE BENEfiCIAN NO SOLO AL TRABAJADOR, 

SINO TAMBIÉN A SU FAMILIA. 

[N RELACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO, LA LEY 

DE 1931, AL IGUAL QUE SUS REFORMAS Y ADICIONES POSTE

RIORES, HA TENIDO COMO CARACTERÍSTICA Fi.JNDAMC:NTAL LA 

CONCEPCIÓN TRIPARTITA DE ALGUNAS DE ELLAS, TALES COMO 

LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LAS COMISIO

N~S DE LOS SALARIOS MÍNIMOS, LA COMISIÓN NACIONAL PA

RA LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTI

LIDADES DE LAS EMPRESAS, ETCe DICHO TRIPARTISMO SE 
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ENTit:NDE COMO :..A ACCIÓN COtvJUNTA Y RESPONSABLE DE 

LOS FACTORES Dt: PRODUCCI6N EN TORNO AL ESTADO PARA 

LO~RAR LA JUSTICIA, LA SEGURIGAO Y LA INTEGRACI6N 

SOC 1 ALE So 

NuESTRA VIDA SOCJOECONÓMJCA, AL CONTINUAR SU AVANCE, 

JUNTAMENTE CON EL fORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZA-

ClONES DE TRABAJADORES, SINDICATOS, fEDERACIONES Y 

CO>IIFEDCRACIO!.ES, ASÍ COMO LA 0URI SPRUDENCIA Y LOS 

LAUDOS PROGRESISTA¿, ülÓ LA PAUTA QUE EN EL A~O DE 

1970 FUERA kEVISADA A fONDO NUESTRA LEY fEDERAL DEL 

TRABAJO. 

ENTRE OTRAS CUESTIONES DIGNAS DE INTERfS EN LA NUEVA 

LEY, MERECEN SEÑALARSE LAS SIGUIENTES: 

[N MATERIA DE RIESGOS DE TRABAJ~, LAS PRESTACIONES 

NO SOLO TIENDEN A REPARAR EL OAWO, SINO A QUE EL TRA~ 

BAJADOR E~ DESGRACIA P0EDA REHACER SU VIDA; SE ACL~ 

RA:II Y AMPUÍAN LOS CONCEPTOS GE ACCiDENTES Y ENFERME-

DADES A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS ó;ALARIADOS EN O CON 

MOTIVO DE SU TRABA-JO, A LA v¿z, Y TOMANDO EN CUENTA 

LOS ADELAtHCS Ti:CNICOS Y CIENíÍFICOS SE MOiJifiCÓ LA 

TABLA o¿ E~~E~~E~ACES DE TRABAJO, AS{ COMO LA EVALU~ 

, 
CIO~ DE INCAPACIDADES. 
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[N LO TOCANTE A LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO, ESTA 

LEY lNSTITUCIONALIZA EL SERVICIO PÚBLICO DEL EMPLEO, 

BUSCANDO SOLUCIONAR A CORTO Y MEDIANO PLAZO EL PR0-

8L9MA DEL DESEMPLEO. SE DISPONE TAMBIÉN QUE LA SE

CRETARÍA DEL TRABAJO Y PREYI SIÓN SociAL ORGANICE EL 

INSTITUTO DEL TRABAJO PARA ELEVAR EL NIVEL DE PRE

PARACIÓN DEL PERSONAL AL QUE COMPETE LA APLICACIÓN 

DE LAS NORMAS LABORALES, Y PARA QUE SE PRECISEN LAS 

ATRIBUCIONES Y fUNCIONAMIE~TO DE LA INSPECCIÓN DEL 

TRABAJO, 0 AWA I_A COAREC1A APLICACIÓN DE LA L~0ISLA

CI6N OE LA MATERIA. 

LA FAMILIA DEL TRABAJADOR OBTIENE fL BENEFICIO DE 

PERCISIR LAS PRESTACIONES E INDEMNIZACICNES QUE A ÉL 

CORRESPONDEN, A SU MUERTE, DANDO DE ESTA fOR~A A LA 

RESPONSABILICAD POR RIESGO DE TRABAJO, UNA NATURALE

ZA TOTALMENTE DISTI~TA A LA DE CARÁCTER CIVIL, 

LOS TRABA,JAOORES DEL CAMPO SE VEN BENEFI Cl ADOS AL 

REGLAMnJTARSE LA APARCERÍA Y EL ARRENDAMIENTC AGRÍ

COLA, DIGNIFICÁNDOSE SU MANERA DE VIVIR Y ADQUIRIEN

DO SEGURIDAD FRENTE A LOS ACCICENTES Y ENfERMEDADES. 

EL CONTRATO DE APRENDIZAJE ES SUPRIMIDO Y LOS PATRO

NES SON OBLIGADOS A ORGANIZAR PERIÓDICAMENTE CURSOS 

DE CAPACITACIÓN PROFESICNAL, DE .ACUERDO CON LOS PRO·

GRAMAS Y PLANES ELABORADOS POR LAS AUTOPICADES DEL 
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TRABAJO, DE COMÚN ASENTIMIENTO CON PATIWNES Y Tf!ABA

JADORES. FJr.JALMENTf., LOS PATRONES ESTÁN OBLIGADOS 

A CONTRIBUIR AL FOMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 

DEPORTIVAS EN BENEFICIO DE SUS TRABAJADORES. 

4. NviPUT\.10 DEL Si\L_M~JQ 

LA AMPLITUD O IMPORTE DEL SALARlO EN NUESTRA LEGIS

LACIÓN, COMPRENDJ: NO SOLO LA CANTIDAD EN EFECTIVO 

QUE CADA TRABAJADOR RECIBE, SINO.QUE DEBEN CONSIDE

RARSE DENTRO DE tL ALGUNAS OTRAS PRESTACION~S. 

(',QNC:RETAMENTE, EL ARrfCULO 84 DE LA LEY fEDERAL DEL 

TRABAJO, NOS DICE OUE 11 EL SALARIO SE INTEGRA CNJ LOS 

PAGOS HECHOS EN EFECTIVO POR CUOTA DIARJA 1 GRATII'"I

CACIONES PERCEPCIONES, HABITACIÓN, PRlMAS 1 COMISIO

NES1 PRESTACIONES EN ESPECIE Y CUALQUIER OTRA CAN

TIDAD O PRESTACI6N QUE SE ENTREGUE AL TRABAJADOR POR 

EL. ARTÍCULO HA RECOGIDO EL Cfl 1 TERI O SUSTENTADO POR 

LA SUPREMA CORTE DE .luSTl Cl A 1 VISIBLE EN EL APÉNOI CE 

AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEOERAC!ÓN, QUINTA PARTE, 

CuAR'fA SAu., fESIS 1.;:;1 pÁr. l43 1 fJU~ :>ICE: "DE LOS 

TÉPM 1 NOS OEL ARTÍCULO 85 flE LA l fY fEOERA.L 0EL TRAI3A.JO 
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{1931) 1 Sf. DESPRENDE CLARAMENTE QUE EL SALJ\P.IO NO 

CONSISTE ÚNICAMENTE EN LA CANTICAD DE OINERO QUE EN 

FORMA PERIÓDICA Y Rf.GULAR PAGA EL PATRÓN AL TRARAJA 
/' -

OOR, SINO QUE ADEMÁS DE ESTA PRESTACIÓN PRI~CIPAL 1 

ESTÁN COMPRENDIDAS EN EL M 1 SMO 1 TODAS LAS VENTAJAS 

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO PARA EL OBREROll. 

SIN EMBARGO, EL ARTÍCULO 84 CITADO DEJA A UN LADO 

ALGUNAS PRESTACIONES A LAS QUE EL OBRERO TIENE DERE-

CHO. 

CONCRETAMENTE, EL IIRTfCULO 87 CONSIGNA LA OBLIGACIÓN 

DEL PAGO DE UN AGUINALDO ANUAL EQUIVALENTE CUANDO 

MENOS, A QUINCE DÍAS DE SALARIO Y QUE EN NUESTRO CR.!_ 

TERIO, TAMBifN FORMA PARTE DEL SALARIO ANUAL DEL TRA 

BAJADOR, 

DICHA CANTIDAD DEBERÁ PAGARSE ANTES DEL DfA 20 DE 

DICIEMBRE DE CADA A~0 1 Y CONSTITUYE UN M(NIMO LEGAL, 

POR LO QUE NO DEBE EN NINGÓN CASO, CONTRAVENIR LOS 

CONVENIOS O COSTUMBRES QUE OTORGUEN A LOS TRABAJADO-

RES UNA CANTIDAD MAYOR POR CONCEPTO DE AGUINALDO. 

ÜTRA PRESTACI6N QUE NO ES MENCIONADA EXPRESAUENTE POR 

EL PRECITADO ARTÍCULO 84 1 LA CONSTI TUVE LA LLAMADA 

PRIMA DE VACACIONES QUE CONSIGNA aL ARTÍCULO 80 DE 



LA M!SMA LEY, Y OUE NO DEBERÁ SER ~ENOR AL 25% DE 

LOS SALARIOS QUE CORRESPONDAN AL TRABAJADOR DURANTE 

TAL PERÍODO. 

AL RESPECTO, PU~OE DECIRSE QUE ESTA PRESTACt6N DEBE 

SER CONSIDERADA OOMO PA!HE INTEGRANTE DEL SALARIO, 

PORQUE UN A~O DE TRABAJO CREA EL DERECHO DEL TRABA

JADOR A RECIBIR TAL CANTIDAD, POR OTRA PARTE, PUEDE 

ALEGARSE QUE NO DEBE FORMAR PARTE DEL SALARIO EN 

ATENCI6N A QUE ESTA SUMA NO SE ENTREGA AL TRABAJADOR 

POR SUS LABORES, SINO POR DISPOSICl6N EXPRESA DEL 

ARTÍCULO 80. 

EN NUESTRO CRITERIO, LA PRIMA DE VACACIONES NO DEBE 

CONSIDERARSE DENTRO DEL SALARIO DEL TRABAJADOR, EN 

ATENCIÓN A LA Fl NALIDAO OON QUE SE ENTREGAN AMBAS 

PRESTACIONé:S AL TRABAJADOR; EL SALARIO TIENE OOMO 

FIN ESENCIAL, RETRIBUIR EL DESGASTE fÍSICO DEL INDI

VIDUO EN SUS LABORES Y ASEGURARLE UN NIVEL OE VIDA 

DECOROSO, Y POR SU PA.RTE, LA PRIMA DE VACACIONES 

TIENDE TAN SOLO A EVITAR QUE LA PARTE LABORIOSA CON

TRAIGA OEUDAS EXTRAORDINARIAS EN SUS VACACIONES. 

SiN EMBARGO, DEBEMOS DISTINGUIR ESTA PRIMA DEL CON

CEPTO VACACIONES PAGAOAS, ES DECIR, AQUELLA SUMA QUE 

CORRESPONI'f: AL l"RABA.JADOP EN SUS DÍAS DE DESCANSO, 



QUE LE DEBE SER PAGADA Y QUE EN NUESTRO CRITERIO, SI 

fCRMA PARTE DE SU SALARIO ANUAL. 

LAS LLAMADAS HORAS EXTRA O PAGO DE LABORES EXTRAOR

DINARIAS, SON TAMB!fN PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO, 

ATENTOS A LO DISPUESTO POR LA PARTE FINAL DEL ARTÍ

CULO 84. 

51TUACI6N CONTRARIA CONTEMPLÁBAMOS EN LA ANTERIOR LEY, 

QUE DEVINÍA AL SALARIO EN fUNCIÓN DE LA LABOR OROINA

RIA7 MIENTRAS QUE LA ACTUAL LO HACE EN fUNCIÓN DEL 

TRABA,JO. 

LA PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS 

QUE CORRESPONDE A CADA TRABAJADOR, SE HA VISTO EX

CLUÍDA DEL SALARIO POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ARTÍ

CULO 129, PARA EfECTOS DE INDEMNIZACIONES. 

EN RELACIÓN CON LA HABl TACIÓN QUE I.A LEY CONSIGNA 

EXPRESAMENTE DENTRO DE LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DEL 

SALARlO, QUEREMOS EXPRESAR NUESTRO CRITERIO EN EL 

SENT 1 DO DE QUENO DEBE COMPUTARSE DENTRO DEL SALARIO 

POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 
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1.- No ES U~ DERECHO QUE EL TRABAJADOR TIENE EN RAZÓN 

DIRECTA DE SU TRABAJO, SINO POR DISPOSICIÓN EXPRESA 

DE LA LEY. 

2.- Es UNA OBLIGACIÓN NO EXIGIBLE A TOnAS LAS EMPRE

SAS, SlNO IAN SÓLO A LAS 0UE SE ENCUENTRAN EN LOS 

SUPUESTOS DEL ART(CULO 136 DE LA LEY Y POR TANTO, 

NO ES UN DERECHO QUE CORRESPONDA A LA TOTALIDAD DE 

LA CLASE OBRERA. 

J.- DENTRO DE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR HABJTA

CI6N A LCS TRABAJADORES A CARGO DE ALGUNAS EMPRESAS, 

DEBEN DISTINGUIRSE DOS SUPUESTOS: 

A).- QuE LAS HABITACIONES SEAN PROPORCIONADAS A LOS 

TRABAJADO RE S EN A RREf\DAM 1 E!\11"0 'f 

B).- QuE LES SEAN OT0RGAOAS EN PROP lE" DADo 

EN EL PRIMER SUPUESTO SÍ PODEMOS PENSAR EN QUE EL 

TRABA.JADOR REPORTE UNA VEN TAJA ECONÓMICA PERlÓDI CA, 

PUES SE SUPONE OLJE LA RENTA SER,\ CONSIDERABLEMENTE 

MENOR A LA OUE UN PART 1 CULAR CORRAR Í A A OTRO POR LA 

MISMA HA8ITACIÓN, EN ATENCIÓN A LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 1l~5~ 
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SIN EMBAHG0 9 AL SERLE OTORGADA LA HABITACIÓN EN Pl<O

PIEDAD, LA VENTAJA PARA EL OBRERO NO SERÁ PERIÓDICA, 

S! NO ÚN 1 CA o 

POR TALES MOTIVOS CREEMOS QUE NO DEBE TRATARSE EL DE

RECHO DE HABITACIÓN COMO PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO, 

SINO COMO UNA OBLIGACIÓN A CARGO DE ALGUNOS PATRONES 

Y DERECHO A SU VEZ, DE ALGUNOS TRABAJADORES. 

5, EL lNFONAVll 

LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL ESTÁ 

DESTINADA EXCLUSIVAMENTE A VELAR PORQUE SE PROPOR

CIONEN A LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E 

HIG&ÉNICASo 

ÜRIGINALMENTE, ESTA fRACCIÓN ESTABLECÍA OOMO OBLIGA

CIÓN PARA LOS PATRONES EL PROPORCIONAR CASAS A SUS 

TRABAJADORES, CUANDO EL NÚMERO DE ESTOS FUESE MAYOR 

DE CIEN. 

Es JNCUESTIONABLE QUE LA INTENCIÓN DEL CONSTITUYENTE 

FUÉ BUENA, MÁS POR DESGRACIA PARA LOS TRABAJADORES, 

SOLO SE OBLIGABA A LAS EMPRESAS QUE CONTARAN CON MÁS 



DE CIEN, A CUMPLIR CON TAL DISPOSICIÓN CREÁNDOSE iN-

JUSTOS DISTINGOS PARA CON LOS DEMÁS TRABAJADORES, 

POR LO QUE NO PODEMOS AFIRMAR QUE LA CLASE OBRERA 

HAYA RESULTADO BENEFICIADA. 

DICHA FRACCIÓN FU€ REFORMADA MEDIANTE DECRETO PUBLI-

CADO EN EL 01ARIO ÜF!Cif<L DE LAFEDEHACIÓN, CON FE-

CHA 14 DE FEBRERO DE 1972 ENTRANDO EN VIGOR QUINCE 

DÍAS DESPUÉS. 

PoR VIRTUD DE ESA REFORMA, SE ESTABLECE. 

11 TODA EMPRESA AGRÍCOLA, INDUSTRIAL, MINERA O DE CUAh_ 

QlllER OTRA CLASE DE TRABA.iO, ESTARÁ OBLIGADA, SEGÚN 

LO DETERMINEN LAS LEYES REGLAMENTARIAS, A PROPORIO

NAR A LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉ

NICAS. [STA OBLIGACIÓN SE CUMPLIRÁ MEDIANTE LAS 

APORTACIONES QUE LAS EMPRESAS HAGAN A UN FONDO NA

CIONAL DE LA VIVIENDA A FIN DE CONSTITUIR DEPÓSITOS 

EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES Y ESTABLECER UN SISTEMA 

DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITA OTORGAR A lsros9 CRé-

DITO BARATO Y SUF:CIENTE PARA QUE ADQUIERAN EN PRO-

PIEDAD TALES HABITACIONES. 

S~ m 1\lSIOER.io UE UT 1 - ' ~· _~\r) SOCI AL LA "'~Pff)~ 
, 

~-; ~):v [J t. 

u-';) ~~y PARA Lí. '"""f'"'[ A,. 1 (S. 
'· t. ¡ ' ·" 1 SMO INT~G<I 



;. ESENTA~TE~ DEL GOBlER~O FEOER~~, "r T ·: \-

BA.JADORES Y DE LOS PATk(,NES 1 ~UE ADMINISTRE LOS·· 

;~'J'<SOS 0":'... n"·'~'J é\IACI.ONAL OE LA VIV(E' .. ·'t. 1'1~'-'A 

LEY REGULARÁ LAS FOPM.I\S Y i-'ROCEl!I'III;:NTOS L;,JiúORME A 

LOS CIJ.l\LES LO"' fR~.BAJAOORES PODRÁN .1\'JQUI'UR EN PRO

PIEDAU TALES HABITACIONES. 

LAS NEGOCIACIONES A QUE SE REFIERE EL P~RRAFO PRIIJIERO 

DE ESTA FRACCIÓN, SITUADAS FUERA DE LAS POBLACIONES, 

ESTÁN OBLS~ADAS A ESTABLECER ESCUELAS, ENFERMERfAS 

Y ADEMÁS SERVICIOS NECESARIOS A LA COMUNIDAD". 

EN TAL CONCEPTO FUE REFORMADO RADICALMENTE EL CAPÍTULO 

lll T!'TULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, RE

tATI VO A LAS HABI TACI :>NES PARA LOS TRABAJADORES, HA

CIENDO EXTENSIVO EL DERECHO A GOZAR DEL BENEFICIO 

DE QUE SE LES PROPORCIONEN CASAS-HABITACIÓN A TODOS 

LOS TRABAJADORES Sl~ DISTINGOS DE NINGUNA ESPECIE, 

Y OBLIGÁNDOSE A TODO PATRÓN, PERSONA FÍSICA O MORAL, 

A APORTAR AL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA EL 5% 

SOBRE LOS SALARIOS ORDINARIOS DE LOS TRASA,JAOORES 

A SU SERVICIO. ASIMISMO, SE DETERMINA QUE LOS RECUE, 

SOS DEL FONDO SERÁN ADMINISTRADOS POR UN ORGANISMO 

JNTEGRADO POR REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL, 

DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES. 
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CABE HACER ESPECIAL MENCIÓN AL HECHO DE QUE EL ARTÍ-

CULO 141 DE LA LEY FEDERAL DEL TRASAJO ESfA9LEZCA 

QUE SON GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL DE LAS EMPRESAS 

LAS APORTACIONES AL FONDO NACIJNAL DE LA VtVIENOA 1 

MISMAS QUE EN SU TOTALlDAD DEBERÁN SER APLICADAS 

A CONSTITUIR DEPÓSITOS >:N FAVOR DE LOS TRABAJADORES. 

A ESTE RESPECTO, LOS MA~SlROS ALBERTO Y JORGE TRUE-

BA EXPRESAN QUE LOS DEPÓSITOS QUE A FAVOR DE LOS 

TRABAJADORES SE HAGAN EN EL FOND0 9 TIENEN El CARÁC-

TER DE SALARIOS DIFERIDOS, Y EN CONSECUENCIA, SU 08-

JETIVO ES REIVINDICATORIO, QUEDANDO ESTA APORTACI6N 

AL SALARIO COMO PARTE INTEGR.ó.NTE DEL MISMO. CORRE-

LAflVAMENTE 1 EN LO TOCANfE A LAS EMPHESAS O PATRONES, 

TALES DEPÓSITOS SON DEDUCillLES DEL IMPUESiO SOBRE 

LA RENIA, CONSrlTUYENDO UN BENEfiCIO PA<~A LOS MISMOS. 

( 32) 

LA LEY LISERA A LOS PA1RONES DE LA OBLIGACIÓN DE 

PROPORCIONAR CASAS-HABITACIÓN A LOS TRABAJADORES DO-

MÉSTIOOS, -ARTÍCULO 146-1o. OUE. LOS MAESíROS ANTES 

CITADOS CONSIDERAN INJUST0 1 TODA VEZ QUE EL ART(CULO 

334 ESTABLECE QUE EN LA RETRl80CIÓN DEL DOMÉSTICO 

ESTÁ INCLUIDO EL PAGO DE LA H.ó.BI TACIÓN COMO PARTE 

m!TRUESA UfliliNA y TRL!t:BA illiRRERA, i>LBERTO y ,.JORGE 
NuEVA LEY FEOER"L DEL TRABAJO REFORMADA, 27A. 
Eo., PÁG. 85, Eo. PoRAGA. 



DE SU SALARlO. ADEMÁS, DICEN, CONFORME A lA FRACCIÓN 

XII DEL I~PARTAOO 11 A11 DEL ARTÍCULO 123 CONST!TUCIONAL 1 

NO SE ADMITE LA DISCRIMINACIÓN QUE EL ARTÍCULO 146 

DE LA LEY HACE PARA LOS DOM{STICOS. (33) 

SE FACULTA, FINALMENTE, AL INSTITUTO, PARA EFECTUAR 

SORTEOS EN EL OTORGAMIENTO INDIVIDUAL DE LOS CRfDl

TOS9 EN CASO NECESARIO, CUESTIÓN fsTA QUE ESTIMAMOS, 

DE ACUERDO CON LOS MAESTROS TRUEBA, CONTRARIA A LA 

TEORÍA SOCIAL DEL DERECHO DEL TRABAJO, PR01.ECCIONIS

TA Y RElVINOICATORIA DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJA

DORE So 

6. _EL SEGURO SOCIAL A TRAVES DE LA LEY DE -¡ 973 

SINGULAR IMPORTANCIA COBRA EN NUESTRO MEDIO LA EXP~ 

DICIÓN DE ESTA LEY, TODA VEZ QUE SU RÉGIMEN HA CON

TRIBUIDO A l.A EXPANSIÓN ECONÓMICA A TRAVÉS DEL ME

JORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DEL TRABA . .JA

DOR Y A LA DISMINUCIÓN DE !.OS CONFLICTOS LABORALES. 
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[L DERECHO A LA SEGURIUAD SOCIAL, ESENCIALMENTE 01-

NlMICO, MANIFIESTA SU EVOLUCI6N Al MEJORAR LAS PRE~ 

TACIONES Y AMPLIAR EN FOR~A CONSIDERABLE LA INC@R

PORACidN A SUS BENEFICIOS, OE CADA VEZ MAYOR N~MERO 

DE MEXICANOS 0 CON LO ANIF:RIOR, PODEMOS AFIRMAR OUE 

SI BIEN LA FRACCIÓN XXIX DEL ART(CULO 123 CONSTITU

CIONAL TIENE COMO PRINCIPAL FIN LA PRO'fECCIÓN DEL. 

TRABAJADOR, SU ÓLTIMA META ES CUBRIR CON SU TUTELA 

A TODOS LOS GRUPOS E IND!VIüUOS QUE FORMAN NUESTRA 

SOCIEDAD. DE TAL FORMA, QUE SI LAS RELACIONES LA

BORALES MARCAN EL PUNfO DE PARfiOA PARA- ALCANZAR LOS 

BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SE PUGNA POR EX

TENDER ÉST·:)S A LOS GRo.JPOS E INOI VI OUOS MARGINAOOS 9 

CUYA CONDICIÓN ES UN OBSTÁCULO PARA SU lNIEGRACIÓN 

AL RÉG 1 MEN. 

B~SICAMENTE ESTE ORDEN DE IDEAS FUÉ DETERMINANTE PA

RA LA CREACIÓN DE LA NuEVA LEY, TODA VEZ QUE LA AN

TERIOR, DE 1943, YA NO SATISFACfA PLENAMENTE EL ENUN

CIADO CO~STITUCIONAL DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SO

CIAl... 

fl NUEVO ORDENAMIENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN DE 1) DE ~ARZO OE 1973, Y VIGENTE 

A PARTIR DEL PAlMERO Df A8QIL DEL MISMO A~0 1 CONTIENE 

UNA SERIE DE ADELANTOS EN LA SEGU~IDAO SOCIAL TEN-

0!ENIE A, CO~O YA SE EXPRfS6 ALCA~ZAR EN SUS BENEFI-

CIOS A ~AYOR N(~ERO 0[ ~~XICAN0S 9 LLEGANDO AQUELLOS 
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INCLUSO HASTA LOS GRUPOS E INDIVIDUOS MARGINAOOS 1 Y 

LOGRAR LA COHESIÓN ENTRE TODOS LOS COMPONENTES DEL 

ELEMENTO HUMANO NACIONAL, Y FINALMENTE, LOGRAR LA 

UNIDAD DEL PA(S MEDIANTE LA SOLIDARIDAD DE TODOS LOS 

MEXI ::ANOS. 

POR SER MATERIA DE EXHAUSTIVO ESTUDIO Y CONCIENZUDOS 

COMENTARIOS, NOS CONCRETAMOS A SEÑALAR, A GROSSO MO-

PO, LOS BENEFICIOS QUE DE LA ANTERIOR LEY SE RATIFI-

CAN Y LOS AV<\NCES CONSI GNAOOS EN LA NUEVA LEY OEL 

SEGURO Soc 1 AL. 

LA PRESENTE LEY 11 TIENE POR PRINCIPALES OBJETIVOS ME-

JORAR LAS PRESTACIONE:S EXISTENTES E INTRODUCIR OTRASj 

CREAR UN NUEVO RAMO DE SEGURO, EL DE GUAROERfAS 1 EN 

BENEFICIO DE LAS MADRES TRABAJADORAS¡ AUMENTAR EL 

NÚMERO DE ASEGURADOS¡ ABRIR LA POSIBILIDAD PARA 

QUE NUEVOS SECTORES DE LA P08LACI ÓN SE 1 NCORPOREN 

VOLUNTARIAMENTE AL RÉGIMEN OBLIGATORIOj ESTABLECER 

SERVICIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL SIN COMPROMETER LOS 

DERECHOS DE LOS ASEGURADOS¡ PRECISAR DIVERSOS PUN-

TOS CONTROVERTIBLES DE LA LEY VIGENTE REORDENAR PRE-

CEPTOS, PARA HACER EXPEDITOS, DIVERSOS PROCEDIMIEN

TOS11. (]\4) 

{34) -LEY DEL SEGURO SoCIAL, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, 
PÁGo 18, ED. INSTITUTO lv1EXICANO DEL SEGURO 
SoCIAL, MÉXICO 1973. 



LOS EJIDATARIOS, C(lMcJJ\;[ROS, COLONOS Y PEüUEÑOS PRO

PlETAHIOS, QUE DESDE LA ANTERIOR LEGl SLACIÓN ESTA

BAN GOI~SlCERADOS COMO SÜ.JEfOS OE ASt:GUHAMIENTO, SON 

AGRUPADOS MÁS CONCQETAMENTE, DE ACUERDO A SUS ESPE

CIALES CIRCUNSTANCIAS, ASf COMO LAS CARACTERÍSTICAS 

DE SUS CULI !VOS Y CRfOITO, CON EL OBJETO DE APLlCAR-

LES FORMAS DE SEGURO ADECUADAS A SUS NECESIDADES. 

B).- 811~ co i~Cl Ó~J:.~qjAS0 •• CoN SI DE:RANDO QUE 

LA VIOA MISMA OEL SEGURO SOCIAL 5E SUS CUOTAS Y CON 

TRI8UCIONES DE LOS PATHONES 1 LOS ASEGURADOS, EL [S

lADO Y OTROS SU~EIOS OBLI~AOOS, CONSECUENTEMENTE EL 

SALARIO ES LA BASf DE LA COfiZACIÓN. SON SUPRIM!üOS 

GRUPOS YA ANACRÓNICOS, Y A LA VEZ ES CREADO EL GRUPO 

11W11 I)UE COMPRENDE SALARIOS SUPERIORES A$ 280.00 DI,!<_ 

RIOS, Y FIJÁNDOSE A tSTE ÓLliMO UN LfMITE SUPERIOR 

EQUIVALENTE A 8!EZ VECES EL SALARlO MÍNIMO GENERAL 

VlGENlE EN EL D!SfRITO fEDERAL. 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVO& DE LA LEY Jusl!FICA ESTE 

TOPE MÓVIL, AUUCIENDO QUE SE AUMENTAN GRADUALMENTE 

LAS COTIZACIONES Y SE EVITA LA SÓBlTA APERTURA DE 

GRUPOS DE COr!ZACIÓN Y SUS CORf<t~LATlVO::. lf-JCON\/ENIEN·

TE:S, HAGIEN00 1 A LA VEZ, POSIDLE EL AJUSTE PERIÓDICO 

Y S!STEMÁIICO 8[ LAS PRESTACIONES ECON6M!CAS nE LOS 

ASEGURADOS, EN AfENCIÓN A LOS INGRESOS REALES. 
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SE ESCLARECE DEFINITIVAMENTE, EL AijEJO PROBLEMA DE 

LA COTIZACIÓN EN LOS CASOS DE AUSENCIA DE LOS TRABA-

JADOHES, SIN COMPHOMETER LOS INGRESOS DEL INSTITUTO 

Y EQUI fATIVAMENfE PARA LOS TRABAJADORES Y LOS PAfRO-

NES, EN L0S rf~M!N03 DEL A~ifCULO 37. 

FII\ALMENTE, EL ARTÍCt.>[O )~ObLIGA.\ !.OS i-'Jl.lfWkES A . 
COTIIAI-i ?OR S:JAP.4UO A SUS TRABAJADO RE S CUAí\üO ES-

TOS PRESTEN SERVICIOS EN VARIAS EMPRESAS, CON LO QUE 

LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS SON EN PROPORCIÓN A LA 

SUMA DE LAS DISTINTAS APORTACIONES. 

e).- RIESGOS DE TRABAJO.- EN LOS TfRMI~OS DE LA NUE-

VA LEY, LA SOLIDARIDAD SOCI.O.L, AL DARSE UN SINIESTRO, 

AUXILIA Y PROTEGE AL SER HUMANO CUYA SALUD E INGRESO 

SEAN AFECTADOS, TRÁTESE DE UN TRABA,JAOOR A SAl ARI AOO 

O INOfPENDIENTE, O BIEN OE UN PATRÓN 11\0IVlOlJALo 

LA TERMINOLOGÍA llACCICENTES DE TJ'lARAJ0 11
1 Y "ENFERME

DADES PROFESIONALE"S 11 ES SUBSTITU(DA POR LA DE 11 RIES-

GOS DE TRABA,J0 11 
1 M 1 SMA QUE EMPLEA LA l.EY FEDERAL OEL 

TRABAJ0 1 Y LA AMPLfA, PUES COMPRENDE A DIVERSOS SU-

JETOS DE ASEGURAMIENTO, PARTIENOO DE LA BASE DE UN 

RIESGO SOCIALMENTE CRE'AOO, CUYAS COrJSEClJF.NCIAS, UNA 

VEZ DADAS, DEBEN SER TAMBifN SOCIALMENTE COMPARTIOAS, 
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D).- tNFt: RMEOACIE S Y ~bATF Rf\1 l CAD.- A SOL 1 Cl Tt.:D DE LA 

CLASE TRABA~ADORA HAN SIDO AMPLIADOS LOS SERVICIOS 

M~CICOS A LOS HIJOS DE LOS ASEGURADOS HASTA LOS 

VEINTIÚN AÑ05 1 A CONDICIÓN DE QUE Rf1lLICEN SUS ES-

TLOIOS EN PLAf\ITELES DEL SISTEMA EDUGI;,rtVO NACIONAL. 

A LA VEZ SON PROTEGIDOS LOS HI.JOS MAYORES DE DIECISEIS 

A~OS DE LOS PENSIONADOS POR INVALIDEZ, VEJEZ O CESAN-

T(A EN EDAD AVANZADA, HASTA LOS VEINTICINCO A~OS SI 

SE TQATA nE ESTUDIANTES O S!~ L{MITE DE EDAD EN CA-

SO DE (J\JE SE (1\!C-I(Nr<IE"N tNCI-IPAClTADOS, MIENTRAS DIS 

FRUTEN nE LAS ASIGNACIONES FAMILIARES. 

EN RELACIÓN A LAS ASEGURADAS, CUANDO LA FECHA QUE 

' FIJEN LOS M[~ICOS PARA EL PARTO NO CONCUERDE CON LA 

DE ~STE 1 AQU~LLAS RECIBIRÁN EN SU TOTALIDAD LOS SUB-

s·IDICS CORRE!'PONOIENTES A LOS 42 DÍAS POSTERIORES, 

A LA VEZ QUE LA PROLONGACIÓN DEL PfRÍOOO OE 4/ DÍAS 

ANTERIORES LES SERÁ PAGADO COMO CONTINUACIÓN DE IN-

CAPACIDAO POR ENFERMEnAD, CON GRAN TINO SE ESTABLE-

CE OUE LA MADRE TRARAJA00RA 1 AL NO LLENAR LOS REQUI-

SITOS PARA RECIBIR EL SUBS!OIO POR MllfERNIDAD, RECI-

BIRÁ SU SALAQIO fNrEGRO POR PARTE DEL PATRÓN. 
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LA LEY DE 194.3 E:STABLECI Ó EL 6% DE LOS SAt.llRIOS CO

MO PRIMA PARA EL Flf\ANCIAMIEt~;TO DE ESTOS SEGUROS. 

LA ACTUAL SIN ELEVAR TAL PRIMA, MEJORA DICHO SEGURO, 

DE LA SIGUIENTE MANERA. 

-LOS ASEGURADOS DE MÁS BAJOS SALARIOS, CON 30 AijOS 

DE SERVICIOS ALCANZAN A LOS SESENTA Y CINCO A~OS DE 

EDAD PENSIONES IGUALES AL 7~% DEL SALARIO BASE DEL 

CÁLCULO, SUPERANDO EL 54% QlJE LA lEY ANTERIOR LES 

OTORGABA. 

-SE INTRODUCEN LAS SIGUIENTES ASIGNACIONES: [N FA

VOR DE LA ESPOSA O CONCU81N.0. 1 EQUIVALENTE AL 15% 

DE LA PENSIÓN EN FAVOR DEL PADRE Y Df. LA MADRE DEL 

PENSIONADO, DEL 10%, SI fsTOS DEPENDIERAN ECONOMI

CAMENTE DEL PENSIONADO Y fsTE NO TUVIERE ESPOSA O 

CONCUBINA, NI HIJOS CON DERECHO A RECIBIRLA~ 

-POR OTRO LIIC'0 1 A LOS PENS!CNADOS POR INVAL 1 DEZ 1 VE

JEZ O CESANTfA EN EDAD AVANZADA, SE LES OTORGA UNA 

AYUDA ASISTENCIAL DEL 157~ DE LA PE~·ISI ÓN 1 CUANDO NO 

TENGAN ESPOSA O CONCUBINA, NI HIJOS O ASCENDIENTES 

CON DERECHO, [STA AYUDA DISMINUYE AL.10% CUANDO 

HAYA UN ASCENDIENTE CON DERECHO A ASIGNACIÓN. 
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-LAS PENSIONES POR INVALIQEZ Y VEJEZ, SE HAN AUMEN

TADO EN SU TOPE MÍNIMO, QUE EN 1970 ERA DE $ 450.00 

MENSUALES, A$ 600.00, MIENTRAS QUE EN LA PENSIÓN 

POR CESANTfA EN EDAD AVANZADA, SE MEJORA LA CANTIDAD 

QUE SIRVE DE BASE AL CÁLCI!LO Y LOS PORCENTAJES ESTA

BLECIDOS POR LA ANTERIOR LEGISLACIÓN. 

-CoMO MÁXIMO BENEFICIO EN ESTOS SEGUROS, SE SEÑALA 

QUE LAS PENSIONES DE REFERENCIA SERÁN REVISADAS CADA 

CINCO A~OS A PARTIR DE SU OTORGAMIENTO, PARA INCRE

MENTARSE EN UN 10% CUANDO SU MONTO SEA IGUAL O IN

fERIOR AL SALARlO MÍNIMO GENERAL QUE RIJA E~ EL DIS

TRITO fEDERAL, Y EN UN 5% SI FUESE SUPERIOR. 

EL DISFRUTE SIMULTÁNEO DE PENSIONES ORIGINADAS POR 

ESTOS CONCEPTOS Y POR RIESGOS DE TRABAJO ES OTRA DE 

LAS REFORMAS SUBSTANCIALES A LA ANTERIOR LEY. ESTE 

DISFRUTE SE CONDICIONA A QUE LA SUMAD~ AMBAS PRES

TACIONES NO EXCEDA DEL lOO% DEL SALARlO MAYOR DE 

LOS QUE 1 SIRVIERON DE BASE PARA CALCULARLAS. 

F).- GUARDERÍAS INFANTILES.- DIVERSAS HAN SIDO LAS 

DISPOSICIONES EN RELACIÓN A LAS GUARDERÍAS INFANTI

LES. EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAdO 

DE 1931 OBLIGABA A LOS PATRONE"i A PROPORCIONAR TAL 



SE:;.l'JI CIO. PE.RO Al IGuAl_ CUE OH1AS ~IORMAS DE 8EJ\:EFI-

CIO SOCIAl 1 t.S MUY POCO TUVO ~-r;S EFECTOS DESEADOS, 

DEBIDO SOBRE TODO Al INSUFICIENTE DESARROLLO DE LAS 

EMPRESAS Y A LA FALTA DE REGLAMENfACI6N NORMAfiVA. 

EN 1961 SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL CITADO ARTfCULO, 

OBLIGANDO A LOS PATRONES QUE TUVIERAN A SUS SERVI

CIOS A MÁS DE CINCUENTA MUJERES. FuE HASTA 1962 

CUANDO POR REFORMAS DEL C6DIGO lABORAL SE ESTABLECEN 

LOS SERVICIOS DE GUARDERÍAS INFANTILES A CARGO DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, HABIDA CUEN

TA DE SU EXPERIENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA EN LA 

PRESTACI6N DE SERVICIOS SOCIALES. 

Es HASlA LA PRCMULGACl6N nE LA PP~SFNTE l.EY OUE SE 

AGREGA A LOS RAMOS TRADICIONALES DEL SEGURO, EL RA

MO DE GIIARDERÍAS PARA HIJOS DE ASEGURADAS, lOS SER

VICIOS INCLUYEN ALIMENTACIÓN, ASEO, CUIDADO DE LA 

SALUD Y EOilCACJ6N DE LOS PEQUEÑOS. ESTOS SERVI Cl OS 

DEBERÁN PROPORCIONARSE DESDE LA EDAD DE CUARENTA Y 

¡ HE S O Í .A S 1 HA STA LA [)E CUATRO AÑO S • 

PARA EL E~ECfO DE ESTABLECER fN TODA LA REPÓBLICA 

ESTE SERVICIO OE GUARDERÍAS, SE IMD0NE AL INSTITUTO 

LA OBLIGACIÓN QE TENER 1 EN EL TfRMINO DE CUATRO AÑOS, 

EL SUflCIEN1E N(;•viE'W f)( GlJARiJERÍA'> EN TOf)O EL PAÍSo 
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[L MONTO DE LA PRIMA PARA ESTE SEGURO, ES DEL UNO 

POR CIENTO DE LA CANfiOAD QUE POR SALARIO PAGUEN LOS 

PATRONES A TODOS SUS TRABA~ADORES POP CUOTA DIARIA; 

DE LO QUE SE DESPRENDE QUE DICHA PRIMA DEBERÁ SER 

CUBIERTA ÍNTEGRAMENTE POR EL SECTOR PATRONAL, LO

GRÁNDOSE CON TAL MEDIDA, UNA EFECTIVA SOLIDARIDAD, 

PUES DE OTRA MANERA PODRfA DARSE UNA INJUSTA DISMI

NUCIÓN DE OPORTUNIDADES DE TRABAJO PARA LOS MU~EAES, 

G),- CONTINUACIÓN VOLUNTARIA EN El RÉGIMEN ÜBLIGA

~·- ÜE GRAN INTERÉS SOCIAL CONSIDERAMOS LA DIS

POSICIÓN DE ESTA NUEVA LEY, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

PRETENDE QUE QUIENES DEJAN DE PERTENECER AL RÉGIMEN 

OBLIGATORIO, CONTINÚE DENTRO DEL MISMO, SIEMPRE Y 

CUANDO HAYAN COTIZADO DURANTE CINCUENTA Y DOS SEMA

NAS, EN LUGAR DE LAS CIEN QUE FIJABA LA ANTERIOR LE

GI SLACI ÓNo 

SE AUTORIZA A LOS INTERESADOS A INSCRIBIRSE EN EL 

MISMO GRUPO AL QUE PERTENEC(AN, O EN El INMEDIATO 

INFERIOR O SUPERIOR, CON LO QUE PODRÁN VER AUMENTA

DAS SUS PRESTACIONES ECONÓMICAS. 

ESTE SINGULAR BENEFICIO ABARCA LOS RAMOS DE ENFER

MEDADES Y MATERNIDAD Y DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA 



BS 

EN EDAD AVANZADA Y MUERTE, lOS INTE~ESADOS, PUE$ 1 

PODRÁN CONTINUAR CONJUNTAI.IENTE EN AQUÉLLOS, O BIEN 

EN CUALGUIERA, A SU ELECCIÓNo 

11).- iNC'.ORP_9RACIÓN VOLUNTARIA Al RÉGIMEN ÜBLIGATORIO.

SE TRATA DE UNA INNOVACIÓN CON INGENTE REPERCUSIÓN 

DE BENEFICIO SOCIAL. MEDIANTE ELLA, SE CREA EL AM-

RIENTE JURÍDICO APROPIADO PARA QUE SEAN INCORPORA-

DAS AL RfGIMEN NUMEROSAS PERSONAS Y GRUPOS QUE NO 

HAN SIDO BENEFICIADOS POR LA SEGURIDAD SOCIAL. 

ASI 1 QUEDA ABIERTA UNA POSIBILIDAD DE QUE 1 MIENTRAS 

SE EXPtDEN LOS DECRETOS RESPECTIVOS, QUEDEN PROTE-

GI~OS LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOSj LOS DE INDUSTRIAS 

FAMILIARES Y LOS INDEPENDIENTES, TALES COMO PROFE-

SIONALES, COMERCIANTES EN PEQUEÑO, ARTESANOS Y OTROS 

NO ASALARIADOSj E.llOATARIOS, C'.OMUNEROS, Y PEQUEÑOS 

PROPIETARIOS; TAMBIÉN LOS PATRONES, PERSONAS F(s¡-

GAS, COMO TRA8.li,JADORi.:S ASEGURAOOS A SU SE!~VICI0 0 

~ . . ' 
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St:::;uROS F.ACtlL.TAfiVO;S Y ADICJ0~'}_ALES.- MEDIANTE LOS 

PfllMEROS 1 "E VEN 8ENEFI CIAD.i\S l\QUÉLLAS PERSONAS QUE 

NO SON SU~ErOS DE ASEGURAMIENTO, ASf COMO LOS FAMI

LIARES DE QUIENES SI LO SON, PERO NO SE ENCUENTRAN 

DENTRO DEL RÉGIMEN. A TR~VÉS OE ESTOS SEGUROS FACUh 

TATIVOS, EL INSTITUTO LES PROPO"!ClONA PRESTACIONES 

EN ESPECIE, EN EL RAMO DE ENFERMSOADES Y MATERNIDAD 

A LAS PERSONAS YA 1 NDl Ci\DAS. 

CUANDO LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS QUE RECIBAN LOS 

TRA8AJA~ORES CON MOTIVO DE LA REVISIÓN DE LOS CON

TRATJS COi_ECTIVOS Y CONTRATO~ lEY SEAN MAYORES A 

LAS DE LA MISMA NATURALEZA ESTABLECIDAS POR EL RÉ

GIMEN OBLIGATORIO, EL INSTITUTO PODRÁ PROPORCIONAR 

A :.OS ASEGURADOS SEGURO S AOI Cl ONALES PARA SATISFACER 

AQUfLLAS, SIEMPRE Y CUA~OO SE TRATE DE RIESGOS DE 

TRABAJO Y DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANT(A EN EDAD AVAN 

ZADA Y MUERTE • 

. SER VI Cl íJS SOCI AU:2.- POR BENEF 1 Cl AR A LOS GRUPOS MÁS 

DFSVALIOOS, CREEMOS QUE LA PRESENTE INNOVACI6N ES 

DE LAS MÁS IMPORTANTES O[ LA PRESENTE U:Y. CoN EL 

OBJETO DE 8R!NfJAR 111\: MÍi~IMO DE.: PROTECCIÓN A LOS 

GRl!POS M.ARGINAOOS 1 Y <~UE POR t:NOE NO CUENTAN CON LA 
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CAPACIDAD CONTRIBUTIVA PARA INCORPOHAHS[ AL Rc:GlMEN 

SOCIAL, SE CREAN LOS SERVICI)S DE SOLiDARIDAD SOCIAL~ 

LA ASISTENCIA QUE SE PROPORCIONA A TALES NÓCLEOS ABAR 

CA DESDE LA MtOiCA, FARMAC€UTlCA, E INCLUSO LA HOS

PITAl.AIHA, DE CONFORMIDAD CON LOS RECURSOS Y l.AS CON 

CIClONES SOC!OECONÓMICAS DE LA REGIÓN. 

ESTOS SERVICIOS, A EFECTO DE QUE NO ROMPAN EL IQUILL 

BRIO ECONÓMICO DEL INSTITUTO, SERÁN FINANCIADOS POR 

LA FEDERACIÓN, POR EL PROPIO INSTITUTO Y POR LOS BE

NEFI Cl ARIOS. 

ESTOS ÚLTIMOS PODRÁN CUBRIR SU PARTICIPACIÓN YA SEA 

EN EFECTIVO, O MEDIANTE TRABAJOS PERSONALES, EN BE

NEFICIO DE LAS COMUNIDADES DONDE HABiTAN. 

7. El FONAffiT 

EL ARTfCULO 103 DE LA lEY FEDERAL DEL TRABAJO DISPO

NE QUE LOS ALMACENES Y TIENDAS EN QUE SE EXPENDA RO

PA, COMESTIBLES Y ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, PODRÁN 

CREARSE POR CONVEN lO ENTRE LOS TRABAJADORES Y LOS 

PATRONES, DE UNA O VARIAS EMPRESAS, DE ACUERDO CON 

UNA SERIE DE NORMAS, TALES COMO LA LIBERTAD DE ADQUI 

SICIÓN DE MERCANCfAS POR PARTE DE LOS TRABAJAOORES 9 
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LA FIJACIÓN Di LOS P~ECIOS DE VENTA DE LOS PRODUC

JOS POR CONVC:NIOS ENTRE AMBOS, PRECIOS QUE NO PO

DRÁN EXCEDER DE LOS Ofl Cl /'LES 1 ETC., ASÍ COMO LA 

PARTICl~ACIÓN OUE CORRESPONDA A LOS TRABAJADORES EN 

LA ADMINISTR~C!ÓN Y VIGILANCIA DEL ALMACfN O TIENDA. 

[SfA DISPOSICIÓN, NO ES COMDLETA EN CUANTO QUE NO 

REPORTA UN BENEFICIO SOCIAL PERMANENTE, YA QUE DE

JA AL ARBITRIO DE UN CONVENIO LA PROTECCIÓN AL CON

SUMO DE LOS TRABAJADORES. 

POR TAL MOTIVO, E.l. 9 DE ENERO DE 1974 ES ADICIONADO 

EL AATfCULO 103 BIS 1 QUE TEXTUALMENTE EXPRESA: 

11 EL EJE.CUJJVO FEDERAL, REGLAMENTARÁ LA FORMA Y TÉR

MINOS EN UUE SE ESTABLECERÁ UN FONDO DE fOMENTO Y 

GARANTfA PARA EL CoNSUMO DE LOS TRA8AJAOORES 1 QUE 

OTORGARÁ FINANCIAMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

ALMACENES Y TIENDAS A QUE SE REfiERE EL ART(CULO A~ 

TERIOR Y GARANTIZARÁ, ASIMI SM0 1 CRÉDITOS INSTI TUCIO

NALES, BARAT05 Y OPORTUNOS PAR!\ LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y EL PAGO DE SERVICIOS POR PARTE DE LOS TRA-

8AJAOORES11. 
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POR SER EL FONACDT UN ORGANISMO PARA LA PROTECCIÓN 

CREDITICIA DE LOS TRABAJADORES SOLAMENTE NOS LIMI·· 

TAREMOS A COMENTAR QUE SU CREACIÓN MUESTRA CLARA

MENTE LA PREOCUPACIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

POR PROTEGER EL SALARIO DEL TRABAJADOR, YA QUE ES

TE ES CONSIDERADO COMO CONSUMIDOR. LA CREACIÓN DE 

DICHO FONDO ORIENTA AL CRÉDITO BANCARIO HACIA UNA 

TELEOLOGÍA SOCIAL, FAVORECIENDO EL AHORRO EN LA 

CLASE OBRERA, Y CONTRIBUYENDO AL ABATIMIENTO DEL Ah 

TO COSTO DE LA VI DA, 

FINALMENTE, EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO Y GARANTÍA 

PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES BIEN PUEDE SER 

CONSIDERADO COMO UNA LUCHA CONTRA EL ACAPARAMIENTO, 

LA ESPECULACIÓN, LA INTERMEDIACIÓN INNECESARIA Y 

EN ÚLTIMA INSTANCIA, CONfRA EL DESMEDIDO AFÁN DE 

LUCRO, PROPICIADOR ÉSTE DE LA ELEVACIÓN DE LOS PRE

CIOS. 
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C O ;~ C L U S 1 O N E S 

1.- EN LA 
, 

RELACION DE TRABAJO, EL SALARIJ ES EL EL~ 

MENTO QUE IDENTIFICA LA OBLIGACIÓN PATRONAL POR 

SXCELENC!A !NDEPEI\!DIENTEMENTE DE QUE LA PRESTA·-

CIÓN DEL SERVICIO NAZCA DE UN CONTRATO DE CUAL~· 

QUIER OTRO EVENTO JURiDICO OUE.lM~LIQUE SUBORDL 

"JACIÓN DISPONIBILIDAD DE UNA PERSOrJA fÍSICA A 

OTRA FfSICA O MORAL 

.2.- EL ELEMENTO QUE DEfERMINA LA OBLIGACIÓN PATRONAL 

ANTES ~ENCIONADA ES PRECISAMENTE DENTRO DE LOS 

QUE CONFORMAN LA RELACIÓN DE TRABAJ0 1 EL DE SU-

BOROINACIÓN JUR(DICA POR SUPONER, QUE AUNQUE EL 

ESFUERZO DEL TRABAJADOR NO SEA APROVECHADO BAS-

TAQUE PER~ANEZCA A LA DISPOS!ClÓN DEL PATRÓN 

PARA QUE SE GENERE SU DERECHO A PERCIBIR UN SA-

LARIO. 

3.- fL SISfEMA ACTU4L QUE S~PONE LA EXISTENCIA Y EL 

Rt:SPETO ::JEL PRINCIPIO DEL "SALARIO REMUNERAOOR 11 

NO TIENE PLENA VIGE"JCIA 0 0R QUEDAR SUPEDITADO 

A SITUACIONES ECONÓMIC.L\S QUE OSCILA"J ALREDEDOR 

DE LA LEY DE LA OFERTA Y LA 0EMANDA DE TRASAJOo 

No TENORÁ OLENA VIG~~CIA MIENTRAS LA OfERTA DE 

TFili8A.,IQ SEA St.'PE'HOq A LA 0EMANOA ')[ ESTE, 



4,- lAS NO~M4S PROTEC;QRAS DEL SALARIO, EN OCASIO

NES, EN LA PRÁCTICA, SE VEN INEFICACES ANTE LAS 

SITUACIONES FÁCTICAS, DE TODOS CONOCIDAS A LOS 

QUE RECURREN LOS PATRONES PARA EVITAR $U CUMPL~ 

MIENT:), 

5,- SE HACE N¿CESAqiA UNA LEGISLACIÓN MÁS EXPLÍCITA 

Y TERMINA~TE PARA PERMITIR, Q~E ANTE LA ofRDlDA 

DE VALOR ADQUISITIVO DE LOS SALARIOS, CADA VEZ 

MAYOR POR EL RITMO CRECIENTE DE LA INFLACIÓN, 

tsros EN REALIDAD REPRESENTAN UNA REMUNERACIÓN 

REAL Y ACTUAL AL ESFUERZO HUMANO DEL TRABAJADOR, 

6.- CoNs¡¡:CIJENTEMENTE COr·i LO A"lTERlOR 1 NO ES SUFI

CIENTE l.EGIStAR .liNUi\LMENTE FIJANDO LOS SALARIOS 

M(NlMOS GENERALES Y PROFESIONALES, NI LO ES TA~ 

POC0 1 PROTEGER (L SALARIO SJLO POR CUAf\ITO HACE 

A LOS DESCUENTOS PERMITIDOS EN LA LEY 1 SINO BU~ 

CAR LAS BASES PARA ESTABLECER UNA ESCALA MÓVIL 

DE SALARIOS QuE PUDIERA INCREMENTARSE OE AGUE~ 

DO A 1_05 'V1ENClONADOS ÍNDICES DE INFLACIÓN. Po 

DRÍA TORN.IIASE COMO BASE EL ESTIMADO DEL CRECI

MIENTO INFLACIONARIO QUE OETERMlr\IE EL BANCO OE 

MÉXICO. 



]q- ANALIZAN~O ~ITUASIO~ES F'CTlCAS, HEMOS LLEGADO 

AL CONVENCI~IENTO DE QUE LAS NORMAS LEGALES PR~ 

TECTORAS DEL SAl.<\RlO SE CUMPl.AN EN LAS ZONAS UB_ 

BANAS DE AMPLIO DESARROLLO Y EN LAS INDUSTRIAS 

M~S IMPORTANTES, PER0 N0 1 EN LOS CENTROS DE TR! 

BAJO ~E MENORES RECURSOS, N! EN EL AGRO, POR LO 

QUE, E~ TODO CASO, A EFECrO ~E DAR VIGENCIA DL~ 

NA A EST~S NORMAS, ~EBER(A iNSTRUMENTARSE UNA 

!NSPECCI6N DEL TRABAJO ÁGIL Y EFICAZ QUE SUPE.!!_ 

VISARÁ, VIGILARÁ Y CHECARÁ DEL CUMPLIMIE~TO DE 

ESTAS NORMAS '-lASTA EN LOS LUGARES MÁS REMOTOS 

DE r~UESTHO PAÍS. 
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